
IROSA
EngTikñ i
is.
Dfermeda 
3 losbróii' 
3 enfeime* 
, uterinaf; 
pro'vieneti 
 ̂linfático; 
> 6, 4 y 3

f̂ íDoias en 
I AgencU 
malvende 
dop.— (A,)
tfÉRICA 
aicos, di- 
rvi' S 03.- 
conta cu- 
ago, fa1U 
pecoeaí, 

dades da 
OB de dia* 
iBtruccio, 
jon Bobr* 
708. —  Po* 
3-espafioe 
os 22 rs.r 
!, Ocafift'
AO_____
ICQLBS.
[e nn gnfl* 
>za desde 
e popula­

bas de eS' 
ios,disipa 
I las neu* 
ones lüái

tando 80 
inos; cor- 
alíeos, la> 
recio, 12 
rovincias 
la Agen- 
el Sordo, 
emite loe
M______
■ICOS, 
bordo en 
3 ballena 
is assse'il

le lata, i 
specialee, 
ella, y  la

)ril 1874.
lOEL.

IB y  Cien- 
dicos, ci- 
e deseen 
doctor i 

irigirse i 
16, Jer- 
•ágratiii- 
Üniver-

ü'-TRiC- 
HE HIGA- 
ItE HAC • 

O, aprO'
das por 
;o medi- 
ni crup-

^adríd,

NÚM. 1068. M adrid  14  diÍ Junio d i  1874 A ño X X I .

SIGLO MEDICO.
(BOLETIN DE MEDICINA t  GACETA MEDICA.)

P E R I O D I C O  D E  M E D I C I N A ,  C I R U J Í A  Y  F A R M A C I A ,  

CONSAGRADO Á LOS INTERESES MORALES, CIENTIFICOS 1 PROFESIONALES DE LAS CLASES MÉDICAS.

MODO DE PUBlilGAOION Y  OFICINAS DEL PERIÓDICO.

'Se publica El Siglo Médico todos los domingos, formando cada año un tomo de más de 830 páginas y doble número de colnmaas, 
con la portada c índice correspondientes.

El precio de la sajcricion es »  pesetas el trimestre en Madrid. 4  el trimestre, S el semestre y 15 el año en las provincias; *0 pesetas 
el año en Ultramar, y «5  en Filipinas, América y en el extranjero.—Puede'haccrse la soscricion en las oficinas dJ periódico, calle de la 
Magdalena, nim. 30, evaHo segundo de la izquierda-, en casa de los comisionados de las provincias, preferentemente por medio do 
libanzas del giro mutuo ó de letras de fácil cobro ó, en fin, remitiendo sellos de franqueo (no del timbra de guerra) certificando la carta 
que loa contenga.—La Administración y oficinas están abiertas de 9 á 3 los dias no festivos.

Para annocios y suscricíones en el e.xtranjero, París, D; C. A. Saavedra, 55, rae Taitbout.—Londres, 1, Cccil Street Strand.
AnVGRTKIVOA IN T enE SA M T i:. Los Boñoren nneerK ores ra y o  a b on o  co n c lu y o  en fln d e l p resen te  m e s , ac aer* 

vfrán re n o v a r lo  op ortu n a m en te  p a ra  e v ita r  Codo r c tra a o  eu  e l  r e c ib o  d o  loa Duiuoros.
.4ioa Boñorus su B crliores  d o  M a d rid  so  io s  l le v a rá  o l r e c ib o  á  sus ca sa s , y s e  esp era  sea  s a t is fe cb o  á  la  p erson a  

que lo  p resen te .
Cn la  n eces id a d  d o  ro u n la r lx a r  la  a d m in istra c ión  d e  este  p e r ió d ico , rot;uiiiU8 n í a s  p erson a s  que rep etid a s  ve- 

e csb sn  m ostra d o  o l d e s e o  d e  q u e  se  les  co n s id e ro  com o sn scrltorea  «perm anentes» ó  «liidcniiÍdos,)> se s irvan  re- 
mitlr e l Im porte  de sns an scrlc lon es  p or  cu a lq u ie ra  do los  inctíio.s qu e  ten em os c s to b le e ld o s  «d e n tro  del prin ier 
trim cstre i qu e  eorrespon de al nuevo «b o n o . P a sa d o  este  p la zo  s in  h a berle  sa tis fe ch o , se en ten d erá  qu e  no son r u s -  
tosos d e  con tin u a r  en  la  su ser ic lon , y  se  d e ja rá , por ta n to , d o  rem itir le s  e l p eriód ico .

En lo  su cesivo  se  harán  los  p e d id o s , so d ir ig irá n  la s  le tra s  y  l lb r a n s a s , é  Igu a lm en te  la  co rresp o iid cn e lo  á 
nombro d e  los «rO s. IVICTO y  BIE.HUEZ ALVARO. ^

PUBLICACION DÉ ANUNCIOS.
Da publicidad E l  S ig l o  M é d ic o  á. cuantos anun­

cios nacionaltB se le remitan, asi de medicamentoa y  
aguas minerales, como de instrumentos, aparatos y  
demás cosas que tengan por objeto la preservación, cu­
ración y  alivio de las dolencias y  achaques humanos.

ANUNCIO DE LIBROS.

P r e c io s . Un real cada línea cuando so insertan 
los anuncios una <5 dos veces; la tercera parte menos 
si fuere la repetición mayor, y  medio real cuando so 
contrate por larga temporada 6 se ocupe con.stante- 
mente una determinada extehsion.

Se anuncian los libros, láminas, folletos y  demás 
perteneciente á librería cuando los anuncios se remi­
tan acompañados de un ejemplar y  sean proporciona­

dos al valor de este. Si la obra constara de varios to­
mos ó  tuviera un valor especial, se repetirán los anun- 
mos el numero de veces que la equidad exija

Les onvrages remis de Pdtranger seront annoncées avec la plus grande ponctualitd, autant de fois nue 
demanderá sa valeur. Les onvrages remis en douhle seront au snrpliis analysées dans le corns cl% 
'¡ournal.

Ádresser les com/unicailons á M M. N ie t o  S e r r a n o  y M e n d e z  A l v a r o , propietaires de «E l  S i ­
glo Mé d ic o ,»  calle de la Magdalena, núm. 36, 2.®

MM. les E diteurs et L ibraires trou veron t dans ee jou rn a l la  plus grande publioité.

P U N T O S  D E  S U S G R I C I O N .
SE SUSCRIBE en Madrid: En la Administración de este periódico, calle de la Magdalena, nüm. 3G, de n u e v e  á 

fREs los dias no feriados.— En Provincias y Ultramar: En las boticas y  librerías signientes:
PROVIIVCIAS.

y Arti- 
rera, Carro- 

■ Oranada, 
•Igualada, 

7-0 n.

ALEM.VS EN LAS LIBllEEIAS SIGÜIENl’ES:
■ ilcoy, Marti.—-ilícaíiíí?, Marcelí.- 

tjUas.— Fidalgo 
Oana.—'F e r r o l , Tasonera.—
" L u g o ,  Pujol y  Masía.— d ia lo g a . Moya, — González.-
1^ , Bescanaa.-PKíJ’fa d e  S a n t a  M a r ía ,  Valderrama.'

t 'ó . — S i g i i m z a ,  Pardo.— 7 i i y ,  Nolaaeo Rodríguez, 
heredia y (^llifa.

la T R A I V I A R .
^Lahana, I). José Montereasi, Habilitado ilel Cuerpo do Sanidad Militar.— B.  Pascasío P. Sancerrit.
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AOTNCIOS NACIONALES.
Farmacia General Española de P a b l o  F e r n a n d e z  I z q u ie r d o , premiado con MEDALLA DE

ORO. Madrid, calle de Pontejos, núm. 6.

B A Ñ O S  M A R I N O S  Y  M I N E R A L E S  E N  CASA-

Eq el I,limero anterior van detallados petfectamente loa Baños fulfuroso$ concentradUimos j  ms treinta y nna vanedada 
que (speniletnra á 8 re. botella para nn bafio de adulto, y  dos, tres ó cnatro bafios de ni&o, y el Agua mineral sulfurosa de 1« 
Farmacopea Española, 4 re. botella de cnarlülo y medio, qne conviene tomarse á la vez que los bafios, y a»í nada tiene que 
desear do los establecimientos de bafios el qne los use en sn casa con toda comodidad, y  segnro de que la acción fíticay 
química es igual por ser la composición exactamente la misma. De modo que allí pueden ver los sefiores médicos cuantas 
detalles necesiten para ordenar estos bafios á sus enfermos.

BAKOS D£ MAR CASA.
Con las ((Sales Marinas del Cantábrico,n obtenidas por el 

farmacéutico Yarto Monzón en San Vicente de la Barquera 
(Santander) délas aguas de alta mar y complementada; coa 
las algas marinas, que hacen más eficaz el bafio. Precio del 
paqufctá de un kilo para un bafio 10 rs., y  so regalan las al­
gas, Los niCoa con un paquete dos bafios.

Estas ttSalcB Marinas,» únicas naturales, es preciso no con- 
fandirlrs con las artificiales, y los médicos ya conocen el 
éxito obtenido en los años anteriores, idéntico al que ee ob­
tiene en las playas y mejor, por quedar exentos de les incon­
venientes del visge y de la saciedad de las p'ayas, asi como 
de las sorderas que se obtienen al aire libre. Cada paquete 
se echa en un bafio que contenga de 12 á 16 arrobas de 
agua, y  los nifios la mitad á tercera parte de agua.

Su acción general es absorber el esceso de calor del cuer­
po, atemperar la sangre, dar tonicidad, energía y fortaleza 
á los debilitados; favorecen la bematosis; escitan la ciicu- 
lacion general y capilar; aceleran el pulso; imprimen mayor 
actividad á los pulmones, y aumentan la exhalación de es 
tos órganos por la propiedad esoitante. Por la energía que 
dan ó todas las fnneiones, conviene en mochas enftrmeda 
des crónicas, y especialmente en las afecciones linfáticas ó 
nerviosas, «siempre que no haya estado inflamatorio.)) Son 
ntilísimos en el raquitismo, sfucoiotcs escrofulosas, cloro­
sis, úlceras fibtulosas, cáries, oftalmías, escrófulas. Se usan 
contra la lacgu'dez consecutiva á ciertos partos, en los pro- 
lapsus del útero é infartos crónicos de su cuello, loucoirea, 
dismenorrea, amenorrea, metrorxagia, esterilidad, relajacio­
nes. En las gaitralgiascon estrefiimiooto habitual, dolores in­
testinales, afecciones histéricas, hipocondriacas, neurosis de 
los ojos, blenorreas, pérdidas seminales involuntarias, afonía 
de lap'elpdebilidadmufcnlar, herpes farináceas, efolides, va­
rices de las piernas y debilidad de las articulaciones contecu- 
tívas á las eotorsis, fracturas y en ciertos reumatismos, y en 
general con solo modificar la temperatura, se usan en todas 
las afecciones en que se emplean todos los bafios minerales, 
pues los baños de mar son el conjunto de todas y cada una 
de las aguas de la naturaleza. No confundir estas sales acre­
ditadas con las artificíalos qne seducen por el menor precio 
en apariencia, pues sus paquetes son do á libra, y los de las 
sales naturales dcl Cantábrico son do á kilo (más de des li­
bras), y  así aún son más baratas las uatnralos.

Ubico depositario en Madrid para evitar falsifícaciones é 
imitaciones, Fernandez Izquierdo en su «gran FarmaciaGe- 
neral Espafio'a, calle do Autejos. núm. 6.» Provincias, el 
autor en San Vicrnte de la Barquera. Zaragoza,Ilir s. Sevilla, 
Gradas de la Catedral, botica. Valladolid, Retuerto. Talave- 
ra, viuda de Lizana. Bejar, Comendador y Rodríguez. Fa­
lencia, Alvaroz y Fuentes. Astorga, Nuñoz. Búrgos, More­
no. Toledo, Elegido y Duque. Haio, Baltanas. Pamp’ons, 
Esparza.

DENIICINA lUlALlDLi) DE IZqiJlERDO.

Sa obtiene con ella un abuudan'.o babeo, y por tanto so 
quita el peligro de muerte que amenaza á les nifios que cs- 
taiido en .la dentición se les suprimo la baba, que do no 
reaparecer es casi segora la mneitd. Asi so lesíacilita lasa- 1 
Hela y el desarrollo de los dicutes, se les arregla el estóma- I 
go, propenso á indigfStioues en esa época, y  se estinguen 
ios vómíios que tanto les molestan y que dependen del re­
blandecimiento de la membrana mucosa del estómago, y 
también las diarreas que acompañando á la dentición per- I 
sisten aún después de la erupción del diente. Consta la den- 
ticina de 18 papelitos, qoo se disuelve en ana cucharada de 
agua el cnuteuido de cada uco al tiem, o de usarse, tres ve­
ces al dia, y puede dársela en caldo, til.a, sopa ó almívar, , 
aunque los polvoi son dulces y  pnede usarse con las comi­
das ó fuera de las comí(laF. La caja cuesta 1% rs., y  con 4 rs.

más se remite certificada. También hay jarabe de la denti­
ción de F. Izquierdo, para frotar las encias, á 8 rs. fras­
co, igual al de Delabarre,

QUIETAS DE LOS FECHOS.
((Pomada contra las grietas,» frasee 8 rs. que las cura en 

tres dias cuando antes neoeaitaba meses.
«Linimento preservativo de Jas enfermedades de los pe­

chos,)) tO rs. frasco. Usándolo deadedos meses antes del par­
to nna vez cada ocho días, se evitan las grietas, pelos ; 
postemas por falta de pezón, tan frecuente en las recien* 
paridas.

PBX)DUCTOS DE NOCrAL lODADO.
El jarabe de extracto de hojas frescas de nogal iodado, 

frasco de 16 onzas, 16 rs., y el iodo ferruginoso 20 rs., M 
emplean con éxito asombroso en las escrófulas, raquitis, de­
bilidad de los nifios y  adultos, supresión del flujo ménstruo, 
afecciones de la piel, flujos blancos de las sefioras, vómitoe 
de las embarazadas, inapetencia, flatos, etc., y hay pomadi 
para las ú'ceras é infartos á 24 rs. frasco de 6 onzas, y em­
plasto para los bultos, 10 rs. onza. Inyección, frasco, 20 re. 
para la uretra, vagina, útero en sus catarros, flujos, ardoree 
de orina, afecciones de la matriz, y para inyecetonar ssnoe 
y úlceras sostenidas por cáries de los hoosos, etc., ee usan es 
todo tiempo.

ANTIGASTRALGICO SATJLINO
de Fernandez Izquierdo, frasco de 120 dósis 40 rs. Remedio 
supicmo é infalible de la gastralgia ó dolor nervioso del es- 
tómsgo que aplaca primero, alivia en seguida y cura pronto 
Igualmente corrige las accedias pertinaces las digestionu 
penosas, la inapetencia, la debilidad do estómago, el histe­
rismo continuado, las flatnosidades y  tedas las afecciones 
nerviosas de estómago y vientre. Exito completo.

ÍNTICATABUALES d e  IZQDIEEDO.
Elixir antícatarral, frascos de 20 y  10 rs. para los que pre­

fieren líquidos, y Pildoras anticatarralos, cajas da 20 J 
10 rs. para los que prefieren sólidos. Es admirable el cfocta 
en los constipado), catarros, toses, tisis y todas las afeccio­
nes catairales y respiratorias. También hay «Agua de bres 
conceutradisima,» frasco 8 rs., con una cucharada se bac< 
un buen vaso do agua de brea usual; si os ((iodada,» 12 re-i 
más efit)az por el iodo y además de contra los catarros deU' 
vías respiratorias y urinarias, sirve para los flajoe de lo< 
oidos. El jarabe de brea conc-ntrado, 8 rs., y  el iodadOi 
12 rs. Jarabes de bipofosfíto de cal y el de sosa, 12 rs. frs  ̂
co, antitísico y preserva ivo de la tfsís.

PILDORAS FEBIUFÜUO-INFALIBLES
do Ftrnaud' z, caja de 81 píldoras para rebeldes, 24 rs., J 
de 40 para ordinarias, 12 rs. Con 3 rs. más se remiten cetti* 
ficadas. Son infalibles contra las calenturas intermitente! 
sean cuartanas, torciaoas ó cotidianas, y puedan tomarse 
trabajando y  mojándose, coa calor y con frió. Fueron 1»* 
que concluyeron con laopidemia do cslentnras en el sitio de 
Cartagena.

ZABZAPAERILLAS.
La osenuia pnra concentrad sima, 4 rs frssco de 4 onzn*< 

es el mejor atemperante, sudorífico y depurativo. La Z-;rz8- 
parrilla Universal, frascos de 20 y 12 rs. tíupremo depuratív<’> 
antiborpético, antibilioso y antiapoplético.

Magnesia doble anlíMiosa, frascos de 8 rs., pu-’gante siiavei 
deeobstruente, derivativo, estomacal, antiácido y antibilí®' 
80, y  las Pí/doras «aZuíi/bras, caja 12 rs., purgante derivati­
vo, tónico y  fundente mejor que las de Holloway y Deba®*'

Todos estos productos s) expenden en la Farmacia General 
Española de Pablo Fernandez Izquierdo, Madrid, calle de 
Pontejos, núm. 6, y provincial Ies corresponsales.
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AÑO XXI.=:N.'' 10C8. U SIGLO MÉDICO. 14 T>E J u n io  d e  1874.

R E S U M E N .
V  w * V V W W  -  •

REVISTA DE L A  SEMANA.—Las cátedras de terapéutica.— 
Nueva discusión.—SECCION DE MADEID.—La herencia mor­
bosa.—Del uso de los anestésicos en el parto. Carta dirigida, al 
Sr. D. José Calvo y Martin.—PRENSA MÉDICA.—Trabajos 
recientes de ginecologia. —Fractura del cráneo. — Fisiología 
etiológica y tratamiento de la anafrodisia,—Casos curiosos de 
contagio.—Del empleo del sulfato de quinina en la meningitis, 
—PARTE OFICIAL.—Reglamento de baños y aguas minero­
medicinales de la península é islas adyacentes.—Asociación mé- 
dico*faxmacéutica e s p a ñ o l a . - facultativo. —Secreta.- 
ría general.—VARIEDADES.—Un informe notable.— ¡Qué 
ocurrencia!—Una opinión más sobre el cólera.— Gaceta de la 
salud publica.—"EitadiO sanitario de lilíañxiá.—Crónica.—Esta­
feta de los partidos.— Vacantes.—Anuncios.

Lar cá te d r a s  de te r a pé u tic a .— N ueva  discusión .

Las oposiciones á la cátedra de Terapéutica, Ma­
teria médica y  Arte de recetar de esta Facultad de 
medicina, anunciadas hace año y  medio y  co­
menzadas á principios de Diciembre último, han 
terminado por fin en esta semana, después de un 
curso crónico y  no pocas veces intermitente, que 
ha debido acabar con las fuerzas de los opositores, 
con la atención de los jueces, con la afición del 
público y  con la paciencia de todos.

Escusado es añadir que en tan larga série de 
ejercicios las probabilidades de éxito han ido re­
corriendo por temporadas ú casi todos los aspi­
rantes, habiendo llegado el fin de esta campaña 
cuando favorecían á los definitivamente agra­
ciados.

Para la cátedra de Madrid obtuvieron mayor 
número de votos en primera votación D. Francis­
co Javier de Castro y  Perez y  nuestro compañero 
de redacción D. Alejandro San Martin y  Satruste- 
gui, siendo proclamado catedrático el primero, 
después de una nueva votación.

Para la segunda cátedra, perteneciente á la 
Universidad de Sevilla y  agregada poco tiempo 
hace a estas oposiciones, fué votado desde luego 
el mismo Sr. San Martin, y  para la de S.mtiago, 
que era la tercera, se proclamó á D. Luis Rodrí­
guez Seoane.

Además el tribunal concedió mención honorífi­
ca para Madrid á D. Benito Hernando y Espinosa 
y para Santiago á D. Santiago Igle.sias.

No podemos decir que la Facultad de medicina 
de'Madrid ha ganado ni perdido con estas oposi­
ciones, puesto que la elección ha recaído en el

que venia desempeñando dicha cátedra interina­
mente hace cinco años; pero si puede asegurarse 
que con haber votado los jueces á su ya antiguo 
compañero (el tribunal se componía de profesores 
de la misma escuela) habrán tenido una satisfac­
ción los alumnos, entre los cuales se había creado 
el Dr. Castro una envidiable reputación como 
maestro.

Las otras dos Facultades, dicho sea esto sin re­
bajar lo más mínimo á nuestros compañeros se­
ñores San Martin y  Seoane, reciben como im­
puesto por el reglamento de oposiciones un cate­
drático en cuya calificación no han tomado parte 
alguna, asi es que habrán de esperar que las ta­
reas docentes de cada uno las den la justa medida 
de su aptitud. Reciban todos nuestros plácemes y  
mejoren si es posible la difícil enseñanza de la te­
rapéutica en sus respectivas cátedras.

—El jueves comenzó á ocuparse la Academia 
de medicina de los casos descritos en una de las 
sesiones anteriores por el Sr. Santero (D. Javier) 
y  de los cuales dimos breve noticia en un número 
pasado.

El Sr. Santucho ha abierto el debate, y  de su 
discurso del jueves se desprende que las escaras 
gangrenosas de las piernas presentadas por los 
enfermos en cuestión y  la fiebre tífica que las 
precedía y  acompañaba, más la gravedad mortal 
del padecimiento, sin contar con otros caractéres 
de orden secundario, son á su juicio síntomas 
que no dejan de ofrecer alguna analogía con va­
rios casos observados por ól en diferentes provin­
cias, de enfermedades que ofrecieron á su vez mu­
chos puntos do contacto con las afecciones car­
buncosas.

Por si pudiera ser de alguna utilidad, adverti­
mos que siguen presentándose todavía en Madrid 
casos de gangrena de las estremidades y  coinci­
diendo ahora con meningitis, lo cual induce á 
sospechar si se tratará de una forma particu­
lar de padecimientos ordinarios, enmascarados por 
alguna influencia esterior, no ajena á las raras 
condiciones atmosféricas del otoño .ó invierno úl­
timos.

La discusión rio ha terminado, y posible es que 
en las escasas .sesiones que restan á la Academia 
antes del verano, se haga alguna luz sobre la 
etiología y patogenia del mal, ya que su terapéu­
tica la tenga reservada el porvenir hasta Dios sabe 
cuándo.

D ecio G a r l a n .
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L A  H E R E N C IA  M ORBOSA.

Sobre este importante y  antiguo tema versan las 
memorias leidas en el acto de la recepción del señor 
D , Josd Diaz Benito, como sócio numerario de la Aca« 
demia de medicina de Madrid, y  arabos escritos han 
ofrecido el mérito de llamar la atención hacia un asun­
to  harto descuidado, por más q̂ ue los límites exigidos 
por el fin á que se destinaban, no les hayan permitido 
ser-tan abundantes en hechos, y  esplíeitos en doctri­
nas, como sería necesario para constituir un progreso 
un tanto notable en el estudio que se proponían.

E l hecho inequívoco de la herencia ha quedado 
establecido una vez más, mal que les pese á los nive­
ladores racionalistas, que quisieran negar al hombre 
toda propiedad hereditaria, sometiendo á los indivi­
duos á la inexorable tijera de la ley social. E l hombre 
hereda de sus padres su carácter humano, su cuerpo y  
su espíritu, su foi-raa, su organización, el órden entero 
de sus funciones nutritivas y  de relación; si bien las 
hereda libremente y  como si dijéramos, á beneficio de 
inventario, sin imposición forzosamente determinada, 
sin necesidad fatal, sobreponiéndose á la herencia por 
algún lado; porque antes de todo es hijo de D ios, es 
decir, representa en la tierra al poder creador dentro 
de los límites de la esfera creada y  finita en que nace 
y  se desarrolla.

A sí se concilian y  armonizan dos verdades antité­
ticas, que la experiencia y  la razón establecen simul­
táneamente, y  no una de ellas con esclusion de la 
otra. Negar la herencia en absoluto, sería desconocer 
la generación, el encadenamiento de las especies, los 
hechos más notorios de la naturaleza v iv ien te ; atri­
buirlo todo á la herencia, sería negar la individuali - 
dad del sér que hereda, y  que no por recibir un lega­
do, se anula á sí propio. A l amparo de estas dos leyes 
se destaca la posibilidad, la simple posibilidad, en el 
curso de la v id a , de fcnéraenos relacionados con la 
herencia, y  do hechos originales, nuevos, caracterís­
ticos del individuo. E s te , cu  una palabra , necesita 
heredar alguna cosa, pero no tal ó  cual cosa determi­
nada; siempre os posible que se exima respecto de im 
punto dado, particular y  bien definido, de la ley  de la 
herencia , y  así queda abierto á todo.s los vientos de 
la investigación el teiTono experimental, para ejerci­
tar la actividad del filósofo y  dol médico, que nunca 
carecerán de datos que reeojer, ni de teorías que for­
mular, en vista de los hechos observados.

¿No es esto suficiente? L o sería para la v id a , mas 
no para la razón. N o hasta, en efecto, comprobar los 
hechos circunscritos dentro de sus límites naturales; 
ver , por ejemplo , que un padre gotoso engendra á 
menudo hijos que vienen con el tiempo á padecer en ­

fermedades más ó ménos relacionadas con la misma 
diátesis; que así como en las familias suelen dominar 
ciertos caractéres orgánicos que las distinguen á sim­
ple vista de las demás , así también suelen comuni­
carse y  perpetuarse de generación en generación los 
vicios y  virtudes, las disposiciones , las aptitudes, la 
resistencia vital y  las enfermedades. Se quiere ade­
lantar más, se pide la RAZoif, la causa de esto» acon­
tecimientos ; se trata de enlazarlos, no ya unos con 
otros, para formar cuadros esperimentales, animados, 
ricos en pormenores y  en enseñanza piácüca, sino 
con un principio, que los envuelva á todos,  qúe los 
contenga como en larva ó gérmen dormido; en una 
palabra, que los esplique tranquilizando el ánimo, 
inquieto y  sin cesar aguijoneado por el aían de sa­
ber más.

 ̂¿Y  qué sucede entonces? Que la rason  humana, pi- 
diendo á los hechos la razón , que es ella misma , y 
que de seguro no encontrará jamás fuera de sí de tal 
manera que la. satisfaga, se afana, hasta rendirse bajo 
el peso de la ingrata é imposible tarea que temeraria­
mente se había impuesto, y  acometida al fin de un 
vértigo supremo, cae postrada en el caos de lo mara­
villoso, de lo ininteKgible, de lo  ab.surdo. Se empieza 
por despreciar cl fenómeno por el ansia de investigar 
au causa, y  cuando al fin se reconoce la imposibilidad 
de asignar esta causa, sin que sea fenomenal y  nece­
site por consiguiente otra causa, se dice la razón á sí 
propia: que la razón es imposible, que nada se conoce 
de la razón de las cosas, 6 por lo ménos, que nada ha 
encontrado todavía en su fatigoso v ia je , si bien l e  
quedan esperanzas de encontrar más en lo sucesivo.

Los dos señ ores académicos se han visto sometidos 
en su discurso á esta dura le y  de la investigación de 
la  causa. ¿ Por qué la herencia, se han preguntado, es 
decir, p o rq u é  razón so heredan las enfermedades? 
C oncebim os, se habrán dicho tal v e z , que se herede 
la Organización; nos damos cuenta de este hecho, por­
que el ser engendrado es parto en algún modo de sus 
progenitores, y  la materia que de ellos recibe puede 
tener una disposición especial, un arreglo en la can­
tidad y  calidad de las moléculas, en la forma y  con ­
diciones de la célula primitiva, que origine toda la 
série de transformaciones sucesivas durante la vida 
del individuo. Pero las escrófulas, la tisis, la epilep­
sia , la gota y  otras mil dolencias, que en el acto det 
naeimiento^ del nuevo ser no dan la menor señal de 
su existencia, que permanecen latentes años y  año.s, 
que unas veces estallan en épocas más 6 ménos leja­
nas, y  otras hasta dejan incólum e toda una genera­
ción para venir á presentarse en otra posterior ¿cómo 
se conciben racionalmente, cómo se espücan, dónde 
se puede asignar su cau-sa suficiente?

i Aquí del microscopio y  de los reactivos, aquí de 
la investigación paciente y  minuciosa de los hechos!
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Todavia (jueda el recurso de pensar que estamos m uy 
atrasados en las investigaciones físico químicas, que 
la histología y  la química orgánica son ciencias naci­
das ayer, y  que cuando cuenten la antigüedad de la 
terapéutica y  de la clínica, nos descubrirán acaso 
esos preciosos secretos que tanto anhelamos penetrar. 
Entre tanto se acepta con desden un empirismo pro­
visional; se suspira por ese estado racional del arte 
que con vivos colores nos pinta la imaginación, ó se 
adoptan acaso como hipótesis plausibles y  conducen­
tes al efecto de aquietar al ánimo, atrevidas teorías 
estra-científicas, que, bien examinadas, aparecen 
simplemente contradictorias y  absurdas.

Y  qué ¿tanto costaría hacer un esfuerzo para de­
tenerse en tan mal camino; parar un instante por un 
acto voluntario el curso gratuito de la pasión que 
nos impele á investigar en las cosas la razón absolu­
ta; analizar este proceso racional para conocerle en 
RÍ mismo, que es lo  que se llama en filosofía hacer la 
crítica de la razón? E l que se sienta incapaz de tal 
esfuerzo no tiene más recurso que seguir abandonado 
á la corriente que le arrastra y  dejar que le precipite 
donde el acaso la dirija; pero el que penetrándose de 
su dignidad de hombre sepa sobreponerse con su ra­
zón teórica á la razón práctica, que mira solamente á 
un lado y  no á todos los posibles, que es por lo tanto 
osclusiva y  no incliLsiva, tética y  no sinte'tica, de­
terminada y  parcial, y  no totalizadora y  viviente; 
el que quiera reflexionar sobre sí m ism o, pregun • 
tarse hasta qué punto son realizables y  legítimas sus 
aspiraciones,^erá m uy luego que, ántes de entregarse 
con ciega confianza á la tarea de buscar la razón de 
los hechos, debiera haber contestado á estas dos 
preguntas: 1.® ¿Podrá un hecho, cualquiera que sea, 
satisfacer de tal modo la razón investigadora, que ya 
no se necesite buscar otra razón? 3.̂  ̂N o será siempre 
la pa/rte de razón que nos suministren los hechos, el 
único y  suficiente dato científico , el m ejor funda- 
uiouto de la interpretación de la naturaleza, y  no 
bastarán en todo caso los datos ya adquiridos, para 
darnos una esplicacion esperimental, mientras no ven­
gan otros en m ayor núm ero, á ampliar, y  sólo am­
pliar, el número do los existentes, sin que jamás se 
complete la cifra do los posibles ? Examinemos estas 
dos cuestiones bajo el punto de vista de las enferme­
dades hereditarias.

Acostumbrados los médicos demasiado naturalistas 
á asignar com o razón de un fenómeno dado, de un 
cambio nutritivo, de una sensación, ó de cualquiera 
otro que en su concepto necesite esplicarse, la pre­
sencia de un cuerpo dotado de cualidades físicas 
y  químicas dfiternainadas, única cosa que en su con­
cepto no necesita ^p licaciím , lo  que desearían com ­
probar respecto de las enfermedades hereditarias es 

estructura especial de las células primitivas, un

germen patológico, un parásito , un fermento , un 
reactivo químico que en circunstancias definidas ori­
ginara la série de accidentes patológicos atribuidos 
á la herencia. En tal caso cesaría para ellos toda va- 

.cilacion; con el cuerpo del delito , digámoslo así, en 
la m ano, perseguirían al culpable hasta donde p u ­
dieran alcanzar lo.s recursos de la ciencia, y  no ten­
drían necesidad de caer desalentados en la sima del 
misterio, que tanto repugna á su ambiciosa inteligen­
cia. ¿Pero es lógico y  prudente semejante procedi­
miento? Si el hecho de aparecer en el hijo una enfer­
medad análoga á la de sus padres, es un hecho y  no 
una razón, y  por tanto necesita razón que le espli­
que, ¿sería más razón, por ventura, el hecho de un 
microzoario ó  de otra condición material, que pasara 
al embrión con el óvu lo femenino ó  con el esperma 
masculino? Comprendemos que este segundo hecho 
enlazado con el anterior, ensancharía razonablemen- 
mente el campo esperimental; pero.el campo esperi­
mental, así ensanchado, no tendría jamás su razón 
en sí mismo, como no la tenia el hecho prim itivo. La 
naturaleza entera, con sus fenómenos y  leyes , con 
sus cuerpos y  sistemas planetarios, con sus m ultip li­
cadas funciones, necesita una suprema esplicacion, y  
la razón se pregunta respecto de ella ¿cóm o es? ¿de 
dónde procede? ¿quién la creó? ¿cuáles son su causa, 
su principio y  su fin? Y  si el sabio esperimentalista 
se cree exim ido de resolver tan importunas cuestio­
nes considerándolas superiores á sus fuerzas, ¿por qué 
ha de obstinarse en desconocer su impotencia, decla­
rada en conjunto, cuando se trata de las partes? ¿Có­
m o no v é  que esa misma sombra sistemática, que ro­
dea á lo  conocido en su totalidad, es la que se p ro ­
yecta necesariamente, sobre cada uno de los elemen­
tos sometidos á su análisis? ¿Cómo, en fin, no apare­
ce radiante de claridad ante su misma inteligencia 
el espectro de la razón investigadora, que si necesita 
realizarse en el mundo, es porque su esencia misma 
consiste precisamente en tal necesidad de realización, 
tanto que, absolutamente realizada, dejaría de ser lo 
que es y  faltaría en el mundo la razón por sobra de 
racionalismo ?

N o hay duda, el hallazgo de algo material que 
acompañe al heeho de la trasmisión hereditaria de 
las enfermedades, es siempre posible y  ofrece una via 
abierta á la investigación esperimental; pero seme­
jante hallazgo no nos haría felices por com pleto; 
ensancharía acasor nuestros medios de acción, y  desde 
luego sería un conocimiento más que viniera á en­
riquecer los archivos de la ciencia; mas no mataría la 
curiosidad analítica, no sería por cierto la revelación 
del gran m isterioy jdesgraciados nosotros si lo fuese!

Pongamos con firmeza el pié sobre este fundam en­
to  eterno del sabor esperimental: el progreso de las 
ciencias es interminable, indefinido de suyo, su ser

Ui C9
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es eer progresivo, viviente; para él, concluir es morir; 
teiiüinar es desaparecer. Desechemos de una vez para 
siempre la cándida aspiración a un saber completo y  
total de las cosas prácticas, que sería la anulación 
de todo saber, y  que sin embargo vemos formularse 
cada dia, cuando se trata de los probleimis de la in ­
teligencia y  de la vida, de la  salud y  de las enferme­
dades. Si respecto de las enfermedades hereditarias no 
sabemos jamás la última palabra, es porque la misma 
ditícultad existe respecto de todo aquello que vive, 
siente y  discurre. La última palabra está dicha en 
general y  en abstracto, desde que la razón sabe reco­
nocerse á sí propia, enfrente y  con separación del 
mundo de la esperiencia: la última palabra en la 
práctica es el murmullo del m oribundo, es el estre­
mecimiento que precede al lúgubre reinado de la in ­
movilidad y  de la muerte.

^Qué lograríamos con tascar impacientes este fre­
no indispensable de toda esperimentacion ambiciosa? 
Empeorar nuestra condición con inmoderados arran­
ques de la pasión ó del error. Seamos prudentes y  
reconozcamos que aun esos límites aborrecidos nos 
son impuestos por nuestro bien. A quí pasamos á 
abordar ligeramente la última de las dos indicadas 
cuestiones.

La razón nos dice que la especio humana es una; 
que dentro de la especie hay unidades ó grupos fami­
liares, y  dentro de las familias la unidad más carac­
terística pertenece al individuo. ¿Qué se ha de espe­
rar, pues, sino que se realice en diversos gi*ados cada 
una de estas unidades teóricas, esto esj concebidas ab­
solutamente en la inteligencia, com o posibles en la 
práctica? N o  es una sola ley  racional la que dirige el 
desenvolvimiento del organismo; son varias armóni­
camente enlazadas; porque la especie no es especie 
sino por comprender castas, razas, racionalidades y  
familias, y  estas no son familias sino porque consti­
tuyen generaciones de individuos, y  el individuo 
por fin no se distingue y  establece sino supbniéndose 
parte de una colectividad determinada de algún 
modo. Tenemos pues formuladas, no arbitrariamente 
sino por una deducción lógica, esas leyes conocidas 
por algunos autores como ley  de herencia (unidad fa­
miliar), ley  de inneidad (unidad individual), ley  del 
gran número (unidad de especie), y  hasta podríamos 
asignar otra ley de naturaleza universal, correspon­
diente á la unidad más comprensiva y  total que en­
laza al hombre con el resto de la naturaleza.
• Eu virtud de estas distintas leyes son posibles, en 

el campo de la esperiencia, heclio.s que con ellas es­
tán relacionados;'¿á qué se necesita buscar más como 
esplicacion suprema de cualquier hecho que se pre­
sente? En buen hora que se propenda á ensanchar el 
campo del conocimiento positivo, mas no por vía de 
razón suficiente, sino de más realidad que se armo­

nice con la  razón, ya dada y  anticipada desde el pri­
mero de los hechos, y  que así acompaña al primero 
com o al último.

Terminemos estas breves y  mal espuestas conside­
raciones, que nos han sugerido los escritos presen­
tados á la Academia para la recepción del Sr. Diaz 
Benito, con una comparación, que aunque con los 
inconvenientes anejos á todas las comparaciones en 
materias filósoficas, que deben ser concebidas y  no 
representadas como objetos sensibles, tendrá la ven­
taja de ilustrar algún tanto la teoría que hemos 
espuesto del papel de la razón en el estudio de la 
verdad práctica.

Supongamos al sol dotado de inteligencia y  em pe­
ñado en alumbrar sucesivamente el universo dán­
dose una esplicacion satisfactoria del campo ilum i­
nado. Iria de este modo difundiendo su luz primero 
sobre una parte reducida, luego sobre otra más es- 
tensa; poro ya se deja conocer que ni la más pe­
queña, ni la m ayor, ni ninguna parte iluminada, bas­
taría para representarle el origen de la  luz y  de la 
totalidad de la función iluminadora del mundo. La 
razón común de los objetos iluminados es una razón 
sujetiva, está en el sol, que por otra parte no se en­
ciendo á sí propio, y  aun cuando pudiera verse, se 
vería .siempre encendido, no apagado, no podiendo 
comprenderse de otro m od o , por más que compren­
diera que algo le faltaba comprender.

Aceptem os pues con reconocimiento los hechos 
que la observación nos presenta, relativos á la tras­
misión hereditaria de las enfermedades; no les pida­
mos más razón que la que buenamente tienen todos 
los hechos esperimentales, n i vayamos acaso á negar­
les insensatos libre acceso á la construcción científi­
ca, por faltarles esa especie de carta de seguridad; 
que se llama falsamente razón y  que no es á mo­
ñudo sino cierta veleidad naturista, que se fija en 
unos accidentes materiales, llamándoles gratuita­
mente razón de otros accidentes de la misma ó  de 
distinta índole.

Sepamos llevar nuestras investigaciones prácticas 
de frente con la razón, y  no propendiendo á absorber 
en el laberinto dii’igido la razón misma, que dirige y 
encamina nuestros pasos al través de los precipicios 
que rodean por todas partes el campo de la espe- 
rienda,

M. N. S.

Del uso de los anestésicos en el parto. Carta dirigida al 
Sr. D. José Calvo y Martin.

En la sesión del jueves último, celebrada en la ilusU’ ‘‘ 
Academia de medicina, oí de sus autorizados lábios, qn»' 
carecid la medicina española de dalos propios para resol­
ver la aceptación de los anestésicos en los parto.'!, siendo 
como es la medicina una ciencia esperimental.

No es, sin duda, culpa de la Academia la (Mía de da­
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los, eslo principalmente de los tocólogos españoles, que 
no comunican á los centros científicos sus observaciones.

Pero conocerá Vd. también que el médico de partido 
en los pueblos de España, pocas veces se atreve á elevarse 
con sus escritos á los centros de publicidad de que tomen 
no ser dignos.
• Ignoro las relaciones de proporción de casos distócicos 
entre las provincias españolas; pero si sé que para 150 
parios hay uno, en la villa de Tolosa (provincia de Gui­
púzcoa), entre las mujeres del pueblo; y para ios mis­
mos 150 entre las labradoras, corresponde un 3 con a l­
guna fracción. Sin duda el trabajo á que se dedican, igual 
al de los hombres, en un país tan accidentado, dá lugar á 
esa desproporción estadística; pero sea cual fuere la cau­
sa, el hecho existe. Nacen de 400 á 450 niños en su tér­
mino de villa y barrios. Asisten los cirujanos á los pai tos, 
sin que se conozca á las parteras, y apelan, con un celo 
que los honra, á la  dirección de los médico-cirujanos en 
los casos difíciles.

En los diez y seis años que he permanecido de médico 
titular, habré asistido á unos 130 partos laboriosos, y á 
más de 100 en los pueblos inmediatos, llamarlo por los 
comprofesores. Siento la falla de mis anotaciones, para 
darle á V d . las notas exactas de los casos y las observa­
ciones del uso del cloroformo, único anestésico general 
por mí empleado.

El haber abandonado la villa precipitadamente, obede­
ciendo la orden del Exemo. Sr. Ministro de la Guerra, me 
privó de esta satisfacción. Si como espero, llego un dia á 
recuperar mis papeles, prometo á Vd. remitirle notas, de 
escaso valer si, pero que le probarán he empleado el clo­
roformo desde 1860.

Claro es que el parto, considerado com o una función 
fisiológica, no necesita anestésicos, ni siquiera para la 
oculiacion de una maternidad culpable. ¿Quién no ha vis­
to dar á luz un feto, sin que la mujer interesada en ocu l­
tar esta función, haya proferido ni un ligero quejido? 
¿Pero no es más de una vez el mismo dolor una enfer­
medad? ¿Reduce, por otra parle, el cloroformo á tan fútil 
función el parto, que le confunda con una escrecion? Y 
si asi fuera, y de este modo se producía un infanticidio, 
¿es tan asequible el cloroformo que lo tenga la farma­
cia á disposición de mujerzuelasT 

En suma, he creído siempre un deber médico acallar 
todo exceso de dolor. Por lo que he observado, la mujer 
debe ser cloroformizada al principiar los dolores concua­
santes. Los esfuerzos de toda la economía parpeen pues­
tos en acción desde este momento; la lividez del rostro, la 
respiración anhelosa, la turgencia de las yugulares, el 
pulso lleno y onduloso, el copioso sudor, parecen predis­
poner á una congestión. Solo en dos casos de convulsio­
nes fuertes, com o coreiformes, he usado la aneslésia entre 
ios dolores espulsivos con marcha buena del parto. Las 
convulsiones cedieron, y terminó el parto sin accidente.'

He empleado en este mismo periodo en varias primeri­
zas la ancítésia, por exceso de dolor, consiguiendo cam­
biar el estado del cuadro: á la lividez del rostro sustituyó 
la palidez y la crispatura de miembros; los ojos saltones 
y boca enormemente abierta indicaban un terror que 
obligaba á juntar los extremos inferiores como para 
evitar la salida de una cabeza, que parecía dislacerar la 
vulva.

Pero he usado la anestesia, sin que tenga que arrepen- 
Uriñe de su uso, en más de cincuenta casos en que he 
operado con la mano sola, ó ayudada de instrumento. No 
liay mujer que, en medio de los atroces sufrimientos que 
provocan inútiles dolores en un parto distócico, por posi­
ción viciosa del feto, por ejemplo, no reclámese aparte 
el obstáculo que la hace presentir un próximo fin. Pero á 
la vista de un fórceps desmaya la firme resolución y se 
entrega en manos del operador como al sacrificio do la 
>'ida. ¿Puede exigir el derecho de maternidad un aumento 
de sufrimientos? ¿Debe el arte acrecenUr más el dolor, 
cuando posee el medio de dulcificarle en medio de la ope­

ración que se hace necesaria? Nunca ha quedado mi con­
ciencia más tranquila que cuando he visto las lágrimas 
del agradecimiento en los ojos de la mujer, al volver á 
recuperar su conocimiento; lágrimas que muchas veces se 
confundían con los halagos á su hijo 

Siendo como es el parlo muchísimas veces lento, y exi­
giendo el transcurso de horas para su término , llegando 
no poeas veces un período de inercia en que en vano so 
emplean todos los estímulos, desde las fricciones hasta la 
ergotina, necesario es saber si la anestesia influye en la 
función de la matriz Un iiecho práctico de íiíiología ex­
perimental en la mujer me será lícito narrar á usted 

En Junio ó Julio de 1860 se practicó una operación ce • 
sárea en el hospital de Tolosa por el Dr. D. Sebastian 
Córdova, el cirujano de segunda clase D. Ramón Moraiz 
y yo. Habiéndola exigido una deformidad pélvica, después 
de cuatro dias de trabajo inútiles de parlo: la mujer, de 
42 años de edad, había sido madre de cuatro hijos, dán­
doles á luz en partos naturales, exponláneos y fáciles; el 
cirujano de su pueblo (Alegría) D. Tomás de Felipe, an­
ciano comadrón, no sospecho la deformidad pelviana que 
del cuarto al quinto embarazo se había presentado á con­
secuencia de una osteomalacia as stida y curada com o reu­
matismo por él y el médico D. Cruz Irazusta con el uso de 
aguas y baños de Cestona.

A instancias de la paciente y siguiendo nuestra prácüca 
de cloroformizar en las operaciones cruentas de cirujía, 
D. Ramón Moraiz procedió á cloroformizar á la mujer y 
obtuvo la insensibilidad con dos ó tres dracmas del anes­
tésico. La matriz, que no se habla contraido en las últimas 
veinticuatro horas, ni s'e contrajo una sola vez á pesar del 
transporte de la paciente en camilla en una legua de ca­
mino del pueblo a nuestro hospital; que en vano intenta­
mos sacar de su inercia para poder aislarla mejor y ase­
gurarnos en el acto de la operación, ofreció una violenta 
acción de sus fibras longitudinales desde el primer corle 
con que hirió su pared anterior el bisturí. Tal fué y tan 
uniforme la contracción, que las aguas corrieron en chor­
ro de surtidor, facilitando á los ayudantes la compresión 
adaptadora de los bordes de la incisión de los tegumentos 
abdominales, en la línea alba practicada. Extraído el fe­
to, desprendida la placenta con presteza y hábilmente 
por el Dr. Córdova, contemplamos absortos la reducción 
rapidísima del volúmen del útero. Siento la falla de mis 
apuntes, pero conste que nos fué difícil la colocación de 
un.tubo de goma, que habíamos juzgado oportuno estable­
cer. La abertura por donde pasaron el feto y la mano de 
mi compañero con la placenta, no me permitió al poquí­
simo tiempo transcurrido el paso de la mia y el tubo 
hasta la vagina, obligándome á emplear una sonda gruesa 
de cautehue, como conductora del tubo, que quedó esta­
blecido de dentro á fuera, para un íiii que no refiero por 
no ser perteneciente al caso de la anestesia.

La enferma sufrió la operación toda , en un estado de 
excitación y quejido muy bajo ; tornó al conocimiento y 
funcionó la voluntad contestando á nuestras preguntas 
sobre el dolor sufrido, que babia experimentado una sen­
sación bastante y algo f m .

Ignoro si la historia de la operación y el resultado de 
la autopsia están en poder de mi amigo el Dr, Córdova,
porque pudo llevárselos al retirarse de Tolosa, antes de 
nuestro forzado abandono del 28 de Febrero, habiendo 
salido él por Diciembre. Sé que tenia un ejemplar escrito 
de mi mano del caso clínico, que no se publico por con­
sideraciones profesionales. La inujer sucumbió más de 
treinta dias después de la operación cesárea, y en su ca­
dáver se vino á demostrar una herida del recto y vagina 
que una tenUtiva de funesto error diagnóstico ocasiouó 
 ̂ El triunfo quirúrgico era evidente; la matriz volumino­

sa, cual corresponde á los cincuenta dias de puerperio, 
con una cicatriz de cuatro ccnlimetros escasos, tenia el 
regido ¡nodular tan resistente, que el dedo no pudo sepa­
rar los lados de la incisión.

D e s d e  e s a  é p o c a  a d q u i r í  n n  c o n v e n c i m i e n t o  d e  q u e  la
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conli acción orgánica funcional de la matriz no se suspende 
en la aneslesHi, y lo he visto confirmarse después en las 
dil'ercnlcs extracciones de feto, las cuales han seguido la 
inisiiia marcha en las anestesiadas que en las que á falla 
de cloroformo he operado sin este poderoso medio has 
tondo una ligera excitación, ó el desprendimiento de la 
placenta, para que la matriz haya entrado en contracción.

Por esa he creído que los anestésicos se interponen, 
por decirlo así, entre el sentir y su nocion en su modo de 
obrar. Toda fibra herida se convele y vibra; siente, pero 
el perceptor no está con la atención, comparación ni vo­
luntad suficiente, pura interpretar el parte nervioso que el 
punto lesionado le remite, porque se halla aislado entre 
los vapores del anestésico, niebla densa que intercepta la 
comunicación nérvea.

¿Puede prolongarse la anestesia por lodo el tiempo, sin 
limite y desesperante para el profesor y la paciente, que 
muchas veces exige el parto?

Juzgo que hay partos que necesitarían un tiempo más 
largo que el que todas las operaciones quirúrgicas hayan 
necesitado, y para obviar este inconveniente he creído no 
emplear la anestesia sino al finalizar el parto, al necesitar 
operar.

He presenciado también dolores acerbos, mas en la di­
latación del cuello de la matriz he hallado ribetes tan du­
ros, que parecían cartílagos al laclo, círculos musculares 
lan contraidos, pervertidos, por decirlo así, en sus funcio­
nes, que desafiaban con su acción de esfínter á lodo d  es­
fuerzo de las fibras longitudinales; he notado que la con- 
iracc'on aumenta sin cesar, que la parturiente percibe un 
dolor distinto d d  de parto, que teme á la contracción dolo- 
rosa uterina, la cual influye en la marcha posterior, porque 
antes ceden las conlr.icciones de la matriz que el circulo 
de que hablo, cayendo las más veces á consecuencia de 
este fenómeno en un colapso el útero. Temiendo una pro­
longadísima anestesia después de ensayar emolientes, tó­
picos generales, y aun la sangría de pié, como en Febre 
ro último, en que fui llamado en apelación por mi amigo 
D. Leandro Urangn, médico-cirujano refugiado en Tolosa, 
Ue empleado el c/oral, incorporado á la manteca, en ligera 
fricción con un pincel.

El efecto anestésico local de esta sustancia merece suma 
aleucion, porque he probado mitiga el dolor aun en los 
cánceres, y rae ha sido poderoso medio de ayuda en el 
hospital de sangre en los heridos de esta campana.

A falta de datos históricos, lie tratado de manifestar á 
usted mi juicio por observaciones en el lecho del dolor 
de la parturiente. Espero que su ilustración me perdona­
rá los defectos de esta ligera reseña. Yo por mi parle le 
aseguro que seguiré anheloso las lecciones que a sabia 
Academia exponga en asuato tan vital, procuranío apli­
car á las que siilren todo el nutrido cuerpo de doctrina 
que sea dado coleccionar á su A. S. S. Q. B, S. M.

Manübi, E s c u r d u .

PRENSA MEDICA.

Trabajos recientes de ginecología.
La bibliografía médica registra recientemente entre sus 

publicaciones varias relativas á la ginecología, que no ca­
recen ciertamente de interés: (iguran entre ellas el Trata­
do de las enfermededes dd-útero, las trompas y los ova- 
rws. de Courli, que publicado en París en 1872, es ya co ­
nocido y apreciado en nuestro país; el Tratado de las en­
fermedades de la mujer, de Gaillard Tilomas, traducido al 
francés por Jaquel, y publicado en Berlín en 1873. En 
este manual, de conciso estilo y de espíritu eminentemen­
te práctico, ha coiicenlrado su autor especialmente su 
atención en las afecciones con que más veces lucha el 
práctico, reservando muy escasas consideraciones á las 
enfermedades poco frecuentes que tanto entretienen á

otros escritores: en particular los capítulos referentes á 
la dismenorrea, menorrea, meirorragía, esterilidad y leu­
correa, son muy dignos de l i  atención de los précticos 
ilustrados, y merecen asimismo muy especial mención 
los relativos al diagnostico y exploración física de las 
afecciones uterinas, á la ovariotomia, etc., etc.

G. Bougon ha publicado en el pasado año una mono­
grafía acerca de la Génesis y  elioloyía de las hemorragias 
uterinas. I/ivídelas en tres clases: unas álas que llama in­
tersticiales (equimosis y apoplegías del legiio  uterino); 
otras que se producen en la superficie externa de la ma­
triz (hematoceles peri-uterinos, quistes sanguíneos intra- 
abdominales), y por últim o, las hemorragias uterinas 
propiamente dichas, esto es, las que se producen en la 
superficie interna del útero. Bougon reduce su tésis al 
estudio de estas últimas, y las considera íuera del esta­
do  puerperal y durante el embarazo; admite causas pre­
disponentes generales para las primeras, así como deter­
minantes generales (discrasias) y determinantes locales 
(trau malismos y enfermedades del útero). La etiología de 
las hemorragias que durante el embarazo se presentan, 
la describe Bougon revisando diferentes enfermedades de 
la madre y parlicularraeiile sus afecciones uterinas.

También en el mismo año ha visto la luz un intere­
sante trabajo de Piquantin, que se titula Las desviaciones 
uterinas consideradas como obstáculo á la fecundación, 
puede resumirse en la frase repetida por el autor en va­
rios pasajes de su obra «las dislocaciones del útero, cons­
tituyen dificultades para la fecundación, pero ningunade 
ellas lleva consigo una imposibilidad absoluta para este 
acto.» Insiste, asimismo , en la idea de que las flexiones 
uterinas son una causa de esterilidad más poderosa que 
las inclinaciones del mismo órgano: según él, la mujer 
afecta de desviación uterina se encuentra respecto al 
iiombre bien formado en situación semejante á la de un 
hombre afecto de epispadias respecto á una mujer bien 
consumida; en otros términos, la cuestión se reduce 
á que en uno com o en otro caso, el esperma eyaculado 
en los fondos de saco vaginales ó en una porción de 
la vagina más ó menos lejana del cuello , no puede pe­
netrar sino con estremada dificultad á través del orificio 
cervical.

Fractura del cráneo.
Que la fisiología tiene uno de sus más poderosos me­

dios de progreío en la observación clínica, es una verdad, 
á más de muy repelida, por demás inculcada en el ánimo 
de lodo observador concienzudo; esplicase así el cuidadoso 
esmero con que uno y otro dia se citan, registran y con ­
frontan numerosos hechos, aparentemente aislados y des­
provistos de inmediato interés para las deducciones cien­
tíficas, pero que tarde ó temprano se hermanan unos con 
otros y se presentan como encontrando sus puntos de 
adaptación para facilitar el trabajo deductivo que h ade 
hacerles útiles á la doctrina científica.

Entre estos hechos puede citarse el observado por 
Hmle en el Middlessex Hospital, que se refiere á la parle 
más oscura, al par que más atractiva do la ciencia bioló­
gica, á la fisiología del sistema nervioso.

Los fenómenos dignos de especial consideración que el 
caso en cuesliou presenta, son un movimiento giratorio 
del miembro superior dél lado opuesto al en que las c ir ­
cunvoluciones cerebrales se hahaban profunda.=! y eslensa- 
mente heridas, y una notable elevación de temperatura, 
que, atribuida á una inflamación de la masa cerebral, hizt) 
desechar tal origen cuando en la autopsia no se com ­
probó vestigio alguno de semejante lesión. Son también 
dignas de tenerse en cuenta las lesiones cerebrales que se 
presentaron con mayor intensidad en el lado opuesto á l.t 
fractura craneal y á la herida del cuero cabelludo.

Tratábase de un obrero de robusta y atlética constitu­
ción y de 30 anos de edad, á quien se encontró privado 
de conopjmienlo en un camino, y que, trasladado al Hos­
pital, permaneció insensible, presentando una hemorragia
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por el conducto auditivo izquierdo, y una herida hácia 
atrás y á la izquierda del vértice del cráneo. Después de 
practicada ia primera cura y de mantener en contacto con 
el sitio afecto un saco de h id o , se le prescribieron los ca ­
lomelanos asociados á las hojas de sen, y seis sanguijue­
las á la región auricular posterior izquierda.

A los dos dias presentábase el brazo derecho rígido y 
tendido que descansaba á lo largo con los dedos doblados 
sobre la palma de la mano, y el antebrazo izquierdo lige­
ramente doblado sobre el brazo y también rígido; cuando 
se le palpaba para explorar el pulso, ejecutaba un movi­
miento circular rápido y repetido quince ó veinte veces, 
que se iba amortiguando en intensidad y rapidez hasta 
quedar inmóvil, para volver á comenzar á un nuevo con - 
tacto.

A  la décima vez en que esta observación se practicó, 
se produjo un epislótonos bastante marcado, el pulso se 
hallaba casi insensible, con una frecuencia de 144 latidos, 
el purgante no produjo efecto y la temperatura aumentó. 
Repitióse la aplicación de sanguijuelas y por la noche, al 
presentarse dillcultad en la respiración que tendía á ha- 
c « s e  estertorosa, se dispuso una sangría del, brazo que 
alivió estos últimos síntomas. Persistiendo en la idea de 
la conveniencia de las revulsiones al tubo digestivo se
firescribió el aceite de croton: la temperatura llegaba á 
as 14 de la noche á 40“,9. Al dia siguiente marcó el 

termómetro las cifras siguientes á las horas que se ex­
presan:

9 -de la mañana...................... 39“ ,7
5 de la tarde.......................... 40'’ /2
5 .  ........................ 40M
7 » ........................ 40%6
9 » ........................ &0“ ,8

11 « ..............................muerte.

La autopsia hecha al siguiente d ia , mostró la existencia 
de una herida con fractura estrellada del cráneo , que se 
irradiaba por las porciones escamosa y petrosa del tem­
poral, atravesaba el tím pauo, terminándose en el agujero 
rasgado posterior; la dura-madre se encontraba desgarra­
da y separada de la cara interna del cráneo, por un gran 
coágulo sanguíneo que parecía provenir de la arteria m e­
níngea media. Las circunvoluciones de las caras superior 
y externa del lóbulo medio del hemisferio cerebral iz ­
quierdo, se encontraban dislaceradas, estensa aunque 
someramente, y  la superficie del cerebro se presentaba 
aplomada por la presión del citado coágulo y por una he- 
morrágia que en la pía-madre existia. La superficie ex­
terna del lóbulo cerebral medio, en el lado derecho, se 
mostraba dislacerada también , pero ya de un modo más 
profundo : la base del cerebro, los cuerpos estriados y los 
tálamos ópticos, no presentaban lesión alguna , ni las par­
tes limítrofes á las dislaceraciones mencionadas tenían 
vestigio alguno de trabajo inflamatorio.

Como por la anterior relación puede verse, este hecho 
clínico dá márgen á profundas consideraciones, en pri­
mer lugar, referentes á la influencia que en la coordina­
ción de los movimientos tienen las lesiones de las circun­
voluciones cerebrales; y en segundo, por lo que se refiere 
á la elevación de la temperatura que estas mismas lesiones 
pueden determinar, sin trabajo flegraásico que la esplique.

ris io log ia  etiológica y tratamiento de la auafrodíaia.
El Dr. Pechenet establece en un reciente trabajo, la 

diferencia que existe entre la anafrodisia y la agenesia.
En la primera parte de su memoria resume la anatomía 

y fisiología del aparato genital, describe después el meca­
nismo de la erección y revisa las diferentes teorías que se 
han dado para esplicar este fenómeno que atribuye sobre 
todo á las causas esteriores y á la imaginación.

La segunda parle la destina á las cau-as de la anafrodi­
sia, en las cuales admite cuatro especies:

Las alteraciones de la sangre ó desórdenes de la

nutrición, com o la caquexia sifilítica, la asfixia por el va­
por del carbón, todas las intoxicaciones en general; la 
anemia resultante de fiebres intermitentes y la falta de 
alimentación. En este grupo hay que colocar ciertas 
enfermedades, como la diabetes, la gota, las enfermedades 
del riñon, la difteria y las dispepsias.

2 . * La alteración de los centros nerviosos ó desórde­
nes de inervación que comprenden las lesiones materiales 
del sistema nervioso, todas las neurosis y sobre todo la 
parálisis agitante y la espermatorrea.

3 . '' Las perversiones de la imaginación ó trastornos 
morales.

4 . * Las lesiones accidentales ó anomalías congénitas 
de los órganos necesarios á la erección, y entre estas ú l ­
timas la falta de miembro, sus dimensiones escesivas, la 
ausencia de testículos y el fíraosis congénito.

Ciertas sustancias que tienen la propiedad de escitar 
los nervios vaso-motores y que se llaman anafrodisiacas, 
pueden también por su ingestión ocasionar trastornos age­
nésicos. En primer término hay que citar el brom uro de 
potasio que obra impidiendo el aflujo de sangre á las au­
reolas del tejido erectil; la belladona y su alcaloide la 
atropina, poseen una propiedad semejante.

La digital, el café, el tabaco, tienen también una gran 
influencia sobre la inercia de los órganos genitales. Vienen 
en seguida la lupuliua, el alcanfor, absorbido en estado 
molecular, el haschish , la lechuga , el nitrato de potasa, 
la cicuta, etc.

La tercera parte del opúsculo se ocupa del tratamiento. 
El autor clasifica en'doa grupos los diferentes medios de 
curación empleados. Prim era, objetos medicamentosos-, 
cantárida, fósforo, estricnina, opio y alcohol, á dósis m o­
deradas, almizcle, castóreo, vainilla, menta, etc. Agentes 
mecánicos-, amasamiento, flagelación, ventosas, sinapismos.

No es esto decir que los agentes citados, bastan para 
curar tal estado. Si su causa son alteraciones de nutrición 
ó una alteración déla sangre, la anemia ó la sífilisi el tra­
tamiento habrá de dirigirse contra cada uno de estos pa­
decimientos.

Es también evidente que los tratamientos indicados no 
pueden tener ninguna acción, si la enfermedad es produ­
cida por lesiones accidentales de los órganos erectores, 6 
de las anomalías congénitas. En fin, en los casos de p e r ­
versiones de !a imaginación, el médico deberá obrar , s o ­
bre todo, por medios morales.

Cualquiera que sea su causa, la anafrodisia trae consigo 
consecuencias graves, bajo el pumo de vista socia l; así es 
que el médico debe combatirla siempre con decisión. Sin 
embargo, la ciencia rechazará todos esos libertinos é 
inmorales recursos, que comunican un momento de ener­
gía ficticia, para luego enervar por completo. La ciencia 
y l í  honestidad nunca deben estar reñidas.

Casos curiosos de contagio.

En el colegio de SedgleUj Park acaban de presentarse 
dos enfermedades, con las cuales pretende el Dr. Moore 
hacer notar la diferencia que existe entre el simple enve­
nenamiento por los metales y  la verdadera fiebre enté­
rica. La primera, que recayó en profesores, alumnos y 
dependientes, es lo que el Dr. Moore ha calificado de en­
venenamiento por bombas de pozo. Estaba caracterizada 
por diarrea, vómitos, languidez y postración. Habiendo 
examinado el agua, se la encontró impregnada de partícu­
las metálicas , por la permanencia de una bomba dentro 
del pozo.

La bomba de éste fuó reconstruida, y  el agua extraída, 
pero la enfermedad subsistió. Más de setenta personas' 
fueron atacadas. Durante los dos años siguientes la salud 
había sido salisfatoria en el colegio, hasta que diclio doc­
tor fué llamado á visitar un niño que hacia cuatro dias 
había entrado en él y se quejaba. La enfermedad de este 
último era fiebre entérica, y fué seguida de cuarenta y un 
casos. Dice el doctor, que los escusados de los colegíales
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eran antiguos, que se componían de diez ó doce departa­
mentos, que conducian á un receptáculo, que se vaciaba, 
lavaba, limpiaba y ventilaba durante las vacaciones; ope­
ración que se venia haciendo hacia 100 anos.

El joven colegial hizo uso de estos escusados, antes de 
guardar cama (esto es, tres ó cuatro dias). El Dr. Moore 
cree demostrar que las deposiciones del colegial conte­
nían gérmenes tíficos, depositados accidentalmente en el 
receptáculo en donde encontraban condiciones para su rá­
pido desenvolvimiento. Dice que jamás habia visto otra 
inauguración tan seria de la fiebre tifoidea, pues en el es­
pacio de algunas semanas, fueron atacados ae «verdadera 
fiebre tifoidea» más de cuarenta y dos estudiantes, sin que 
los profesores, y criados de amlios sexos, pertenecientes 
al establecimiento, tuvieran la más ligera novedad. ¿En 
qué consistía esto? Todos vivían en la misma casa, bebían 
de la misma agua, comían de los mismos alimentos, pre­
parados de la misma manera, y hasta algunos de los pro­
fesores dormían en los mismos dormitorios de los escola­
res. Pero el escusado de los profesores estaba separado á 
más de 100 metros de distancia del de los alumnos, y se 
vaciaba en distinto receptáculo. Los criados tenían tam­
bién el suyo, completamente independiente del de los 
unos y los otros. No cabe pues la menor duda de que 
el estudiante, llegado de Birmingham, trasmitió la fiebre 
tifoidea inocentemente á 42 .de sus compañeros. Yéase 
ahora: «En la primera epidemia, tanto los profesores, 
como alumnos y criados, se hallaron espuestos al enve­
nenamiento metálico, y lodos fueron envenenados, al paso 
que en esta segunda epidemia, solo los alumnos estuvieron 
espuestos al contagio, y ellos soles adquirieron la enfer­
medad.»

Del empleo del sulfato de quinina en la meningitis.
Según el Dr. Debaupe, el sulfato de quinina puede em ­

plearse como anliperiodico en los casos de meningitis que 
presentan exacerbaciones deform a intermitente. Pero es­
tos casos son raros, y por otra parte el sulfato de quinina 
posee otras propiedades además de la anliperiódica; á do­
sis elevadas pueden obtenerse de ella efectos contra-esti­
mulantes que permiten colocarla en la clase de los anti 
flogísticos; además posee una influencia sedante sobre los 
centros nerviosos.

Las propiedades contra-estimulantes de la quinina fue­
ron descubiertas por el profesor Giacomini, y se han uti 
lizado desde 1840 por el Dr. Broquaen el tratamiento de 
la fiebre tifoidea (10 centigramos de sulfato de quinina de 
hora en hora) hasta la estincion del movimiento febril.

Conocida esta propiedad antiflogística, la quinina se 
empleó^ en las enfermedades inflamatorias (neumonía, 
pleuresía, flegmasías gastro-intestinales, reumatismo arti­
cular agudo).

De aquí resulta el empleo de este medicamento en la 
meningitis en que su acción antiflogística se ayuda con la 
influencia sedante especial que ejerce sobre los centros 
nerviosos.

El autor propone también el empleo del sulfato de qui­
nina por el m étodo del Dr. Broqua en la fiebre tifoidea, 
(de 5 á 10 ó 15 centigramos de hora en hora); como este 
medicamento es malo de tomar por su amargura, se le 
puede dar en lavativa, dividiendo la cantidad diaria de 
quinina en cuatro dósis, para dar una de seis en seis horas. 
Se puede añadir á este medicamento el bromuro de pota­
sio, á 1, 2 ó 3 gramos.

La dosis del sulfato de quinina debe ser para el adulto 
de 2 á 3 ú 8 gramos; para los niños de dos ó tres años, 
de 60 á 80 centigramos; de 40 á 50, para los menores de 
seis años, etc.

Muchas veces ha producido muy buenos efectos esta 
medicación, habiendo logrado detener la inflamación des­
arrollada alrededor de los tubérculos.

REGLAMENTO
DE BAÑOS Y AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA DENÍNSüLA É

ISLAS ADYACENTES.

iConclusion.)
CAPITULO III.-líiriiuL-v 111.

De la clasificación de los establecimientos y de la provisión de 
médicos directores. - '

Art. 24. Los establecimientos de aguas minerales se con­
siderarán divididos en cuatro clases: de término, de ascenso, 
de entrada y provisionales.

Corresponden á la primera clase ó de término aquellos 
cuya concurrencia anual alcance á 1.000 bañistas ó enfer­
mos: á la segunda ó de ascenso los que excedan de 500 y 
no lleguen á 1.900: ála tercera ó de entrada los que pasen 
de 200 y no alcancen A 500 ; y corresponden á la cuarta ó 
provisionales aquellos cuya concurrencia no exceda de 200.

Art. 25. Los establecimientos comprendidos en las tres 
primeras clases, 6 sea de entrada, ascenso y término, esta­
rán dirigidos por médicos directores en propiedad, nombra­
dos por oposición, por concurso libre ó por concurso cer­
rado del cuerno, según se dispone en el presente regla­
mento; no pudiendo durar las interinidades que ocurriesen 
más que una temporada.

Los comprendidos en la cuarta clase del artículo anterior, 
se denominarán provisionales, y los médicos directores, ex­
cepto en los casos que determina el art. C6, párrafo segun­
do, se nombrarán por el propietario del esfablecimiento, 
comunicándolo oportunamente á la dirección general.

Art. 20. Los médicos directores en propiedad de baños, 
como los interinos y provisionales, quedarán igualmente su­
jetos en el desempeño de su cargo á las prescripciones de 
este reglamento.

Art. 27. Cuando la concurrencia de un establecimiento 
de los llamados provisionales fuese por espacio de tres años 
consecutivos mayor de 200 enfermos, pasará á formar parte 
de los de tercera clase, ó sea de entrada, y de la misma ma­
nera adquirirán estos la categoria de los de segunda y  de 
primera luego que la concurrencia exceda en igual plazo 
de 600 y  1.000 enfermos respectivamente.

Cuando esto ocurra, las plazas se proveerán por concurso 
ú oposición, según proceda, conforme se dispone en este 
reglamento.

Art. 28. A los quince dias de vacar una plaza de mé­
dico director de baños y  aguas minerales, se anunciarán en 
la Gaceta y en el Boletín de la provincia en que radique el 
establecimiento.

Art. 29. Estas vacantes se proveerán por concurso y 
Oposición:

1 Por concursos cerrados, ó sea entre los médicos direc­
tores propietarios declarados tales en el decreto de 15 de 
Marzo de t8C9, ó los que en lo sucesivo lo fueren con arreglo 
á las prescripciones de este reglamento, á cuyos concursos 
optarán en un plazo de treinta dias, á contar desde la publi­
cación de la convocatoria en la Gaceta y Boletín de la pro­
vincia respectiva, prefiriéndose siempre la antigüedad rigo­
rosa y absoluta, según la fecha del nombramiento; y en caso 
de que esta fuese igual, Jos méritos y servicios del intere­
sado. Los que aspiren á estos concursos tienen derecho á 
señalar y obtener todas las plazas que indiquen, según el 
mérito y  orden con que las soliciten.

Los direcíoj'es de término cuyo destino hubiese sido ob­
tenido por riguroso lugar en las oposiciones, ó por concurso 
libre, optarán los primeros; luego los de ascenso y entrada 
que se hallen en igual caso, y  después aquellos de cualquier 
categoría que deban su destino á oposición suplementaria.

2. De cada 10 plazas que de las resultas de los concur­
sos cerrados tlci cuerpo queden vacantes, se proveerá una 
en concurso libre entre los médicos que reúnan las condi­
ciones que se expresan á continuación. Los concursos libres 
se efectuarán después de terminados los concursos cerrados, 
en los que habrán de proveerse, con arreglo á lo dispuesto 
en este reglamento, las plazas solicitadas por los individuos 
del cuerpo; siendo únicamente las resultas de estos las que 
han de llevarse á los concursos libres.

3. ° Para optar á las plazas vacantes destinadas á libre 
concurso se necesita ser español, doctor ó licenciado en 
medicina, llevar 20 años de ejercicio en la profesión, haber
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prestado eminentes servicios facultativos al Estado, y pre­
sentar una Memoria sobre hidrología médica.

El plazo legal para estos concursos sera el de dos meses, 
empezando á contarse desde el dia siguiente al en que ter- . 
mina el plazo.de admisión de solicitudes para los concursos
cerrados del cuerpo. . . i k

Durante el primer mes los aspirantes presentaran en la ni- 
reccion ge’neral del ramo los documentos que acrediten 
dichos servicios; y, prévio informe del Consejo de Sani­
dad, oido durante el segundo mes de la convocatoria, el 
Gobierno declarará eminentes ó no aquellos servicios. lor- 
mando la lista coa los individuos calificados iavorableniente.

Las memorias podráu presentarse en la dirección dentro 
del plazo de los dos meses señalados, y  versaran sobre un 
lema propuesto por el Consejo y publicado al anunciarse
el concurso. Estas memorias estarán escritas de íorma que
no den á conocer el autor, pues en tal caso serán excluidas, 
y  tendrán un lema que corresponda exactamente al dei so­
bre adjunto á la misma memoria, en el cual se encierre un 
pliego donde conste el nombre del autor.

La dirección general anunciará en la Gaceta, para la segu­
ridad de los autores, el recibo délas memorias y lemas, 
las cuales remitirá al tribunal con la lista de los aspiran­
tes cuyos servicios facultativos fueron calificados de eminen­
tes á propuesta del conseio.

4.® En los conenrsos cerrados las propuestas serán uni­
personales, y  se harán por el consejo do Sanidad, exami­
nando los expedientes y  solicitudes de los interesados; y 
obtendrán los nombramientos por el ministro de la Gober­
nación en virtud de dichas propuestas.

b.® Para los concursos libres el ministro del ramo nom­
brará un tribunal de siete directores de baños que hayan 
obtenido las plazas por oposición, cuyo tribunal elegirá su 
presidente y secretario en la primera reunión, presidiencio 
durante este acto el presidente de la comisión permanente 
del consejo de Sanidad. ■ . , , u

El tribunal calificará las memorias; y abriéndolos soores 
correspondientes á los favorecidos, proijondrá unipersonal­
mente el nombramiento de los aspirantes, excLuyemlo de 
la propuesta á aquellos cuyos trabajos no los hagan acree­
dores á esta recompensa, é inutilizando sin abrir los sobres
respectivos. , • i i ♦ „

Las decisiones del tribunal serán por mayoría absoluta, y 
en caso de empate, después de repetida la votación entre 
los que obtuvieren mayoría relativa, decidirá el presidente.

6.'* Las convocatorias y nombramientos de concursos cer­
rados se verificarán en los meses de Setiembre á Noviembre 
de cada año; las de concursos libres desde Diciembre a 
Enero, v las de oposiciones cuando no haya esta ultima cla­
se de concursos en la época señalada á los mismos, o len 
en los meses de Enero en adelante.

Art. 30. Las vacantes que ocurriesen después del con­
curso cerrado ó Ubre, s e g ú n  corresponda, se proveerán por
Oposición pública. . , ,

Estas se anunciarán en la Gaceta y Boletines de las respecti­
vas provincias, expresando la clase y categoría de las mis­
ma, y  señalando un plazo de 30 dias para la presentación de 
solicitudes, que deberá empezar á contarse desde el rtia si­
guiente al en que termíne el plazo de convocatofia para los 
concursos libres. . ,

Art. 31. El tribunal para la s  oposiciones se compondrá, 
nombrará y  procederá en los términos expresados en el pár­
rafo quinto del articulo 29.

Art. 32. Para poder aspirar á estas vacantes y presentar­
se á oposición se necesita ser español, tener 23 ó más años 
de edad y  el título de doctor en medicina, ó bien el de licen­
ciado; pero probando legalmente en este caso tener hechos 
y  aprobados los estudios del doctorado, (i al menos la asig­
natura de análisis química.

Art. 33. Los ejercicios de oposición serán tres y en pú­
blico.

El primero consistirá en seis preguntas teórico-prácticas, á 
juicio del tribunal, sacadas á la suerte por el opositor de una 
urna en que los jueces habrán depositado préviamente doble 
número de las que corresponda á cada actuante, y en cuya 
contestación invertirán sesenta minutos. Concluido este ejer­
cicio por todos los opositores, el tribunal declarará excluidos 
del certamen á los que mereciesen su aprobación, consig­
nándolo en el acta que firmarán todos los jueces.

El segundo ejercicio consistirá en una Memoria que cada 
opositor escribirá en ocho horas, aislado, sin libros, en el 
local conveniente y bajo la vigilan(3ia de los jueces; debiemlo 
versar sobre el punto de Hidrología médica designado por la

suerte de tres que con este objeto y ante los jueces y  el pú­
blico sacase de la urna (donde al efecto las colocará en el acto 
el tribunal) el más joven de los opositores. Las Memorias con 
sobre cerrado, en que conste el nombre del opositor que la 
escribiera y  la hora de su entrega, serán recogidas por el 
juez que actúe como secretario, quien numerará y rubricará 
el mismo sobre y,las llevará altribunal. Este dispondrá la 
lectura en público por los mismos opositores, para lo cual el 
presidente irá entregando en el acto y según el orden de nu­
meración la respectiva á cada opositor, que la abrirá y leerá 
delante de los jueces, de sus coopositores y  del público; de­
volviéndosela al tribunal después de leída para que las ru­
briquen todos los jaeces y las censuren oportunamente.

Ei tercero será el de un caso práctico, también sacado á 
la suerte de una urna con doble número de papeletas que 
opositores actúen, estudiando aquellos con aplicación á las 
medicaciones hidro-minerales.

Art. 34. El mismo dia en que hubiesen concluido los ejer­
cicios de oposición el tribunal deliberará en secreto acerca 
de los mismos; y después de decidir sobre el mérito de cada 
opositor Y de acordar la resolución, que constará en el acta, 
la firmarán todos los jueces: al siguiente dia liará en público 
la proclamación, leyendo al efecto el secretario la lista en 
que consten los favorecidos según el mérito de sus ejerci­
cios, haciendo constar también esta proclamación en el acta.

El número de los individuos que se incluyan en ja  lista 
propuesta será igual al número de direcciones de baños sa­
cadas á oposición. . ,  ̂ ,

El tribunal elevará en seguida al consejo ele Saniciad el 
expediente de oposiciones con las memorias, actas y lista 
propuesta; y este cuerpo consultivo emitirá su informe sobre 
a legalidad de lo actuado, elevando todo al Gobierno para 
os efectos que procedan. _

Los opositores comprendidos en la propuesta tienen dere­
cho á elegir, según el orden de preferencia que en ella ocu­
pen, la dirección de baños qúe tengan por conveniente entre 
los comprendidos en el certamen. . , , , • •

Art. 33. Los nombramientos serán hechos por el minis­
tro de la Gobernación.

CAPITULO IV.

Deberes, derechos y atribuciones de los médicos directores.
Art. 3G. Los médicos directores nombrados fuera de la 

temporada oficial se presentarán á tomar posesión de sus 
cargos seis dias antes de abrirse el establecimiento á que 
fuesen destinados. . ,

Art. 37. Al director de baños que sin causa justificada no 
se presentase en el establecimiento en las fechas marcadas 
en este reglamento, ó se ausentare del mismo en las tempo­
radas sin previa licencia, se le instruirá el expediente para 
la oportuua'correccion, prévio informe del Consejo desanidad.

Art. 38. Las licencias á que se refiere el artículo anterior 
se considerarán únicamente en virtud de motivo justificati­
vo; pero á ningún médico director se concederá dos tempo- 
raclas seguidas sin causa muy fundada, prévio informe del 
Consejo de Sanidad.

Art. 39. Cuando por enferraed.ad de un medico director 
se hallase éste imposibilitado para desempeñar las fun­
ciones de su cargo, nombrará bajo su responsabilidad un 
facultativo que le sustituya, dando con la posible brevedad 
conocimiento al gobernador de la provincia con tesUmonio 
del título profesional del nombrado, á fin de que dicho jefe 
lo noticie á la dirección general del ramo y se consulte .al 
Conseio para apreciar aquella causa. ,

Y cuando por efecto de su enfermedacl no pudiese el 
médico director designar al que ha de sustituirle, lo hara la 
autoridad local, dando cuenta en seguida al gobernador para
los efectos del párrafo anterior. ,

La reraunericion del suplente en ambos casos sera a 
cargo del medico director, el cual seguirá recibiendo los
emolumentos anejos á su plaza. . u i,

Art 40 Cuando por cualquier motivo resultase aban­
donado un establecimiento por un médico director, el al­
calde iorisdiccional lo pondrá en conocimiento del gober­
nador á fin de que nombre al que crea conveniente para 
sustituirle; y mientras esta autoridad resuelve, el alcalde 
ürocurará que la asistencia médica no quede abandonada, 
encargando de ella al médico más inmediato, quien perci­
birá fos emolumentos de reglamento.

Art 41. Si vacase alguna plaza de medico director du­
rante la temporada oficial de las aguas, la dirección ge­
neral nombrará para desempeñarla hasta su terminación
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ua médico qu6 recibirá los emolanientos conforme á este 
reglamento.

Art. 42. Los médicos directores no podrán ser separados 
sino en virtud de expediente gubernativo, oyendo al intere­
sado y  con informe del Consejo de Sanidad.

médicos directores podrán ser amonestados 
y  suspendidos en sus funciones cuando á juicio del Go­
bierno, y  después de oido el Consejo, se hagan acreedores 
a ello por falta de obediencia á las órdenes superiores ó 
faltas en el cumplimiento de sus deberes.

Art. 44. Para los efectos del art. 42, se considerarán fal­
tas graves:

Iso presentarse en su establecimiento y  el ausentarse 
del mismo, á cuyas faltas se refieren los artículos 37 y 40 .

2 . Faltar á la verdad en las causas que según el art. 39 
le dispensan de la preciosa y puntual asistencia en el esta­
blecimiento.

Y se consideran faltas para los efectos del artículo 43 las 
siguientes:

No presentar las memorias y estadística en los plazos 
marcados en este reglamento. ^

2 . ® Faltar á la verdad á sabiendas en’la relación de las 
mismas.

3. ® No desempeñar en el plazo que se les señale las 
comisiones relativas a sanidad ó cualquier otro trabajo cien- 
Ufico que se les encomiende.

4. =̂ Dejar de presentarse en el establecimiento de su 
cargo sms días antes de abrirse las temporadas oficiales.

b . Dejar igualmente de presentarse á desempeñar sus 
cargos dentro de los 30 dias siguientes al de su nombra­
miento en los establecimientos que oficialmente estén abier­
tos todo el ano.

6. ® Abandonar el establecimiento durante la temporada 
oficial sin el competente permiso.

7 . => Dejar trascurrir el plazo señalado en este reglamento 
para tomar posesión de su destino sin haberlo verificado.

La reincidencia de los directores en cualesquiera de las 
faltas enumeradas será causa bastante para que la dirección 
general proponga la separación del cuerno, prévias las for­
malidades prescritas en los arts. 42 y  43.

Art. 4b. Los médicos directores de baños podrán ser ju­
bilados a instancia suya ó por procedimiento de oficio cuan­
do una enfermedad de carácter permanente les imposibilite 
para el desempeño de su cargo, y  siempre con arreglo á lo 
que jas disposiciones vigentes previenen sobre jubilación en 
destinos obtenidos en propiedad por oposición.

Art. 4G. El destino de médico director es incompatible 
con cualquiera otro cargo público remunerado por el Es­
tado, provincia ó municipio.

Se exceptúan de esta disposición los profesores nombrados 
accidentalmente por las autoridades locales con arreglo á lo 
prevenido en artículos anteriores, siempre que el â r̂a- 
ciado rueda desempeñarle cumplidamente sin desatender 
ninguna de las obligaciones, con tal que este doble servicio 
se preste en un mismo distrito municipal.

Art. 47 . Los directores declarados propietarios en el pro- 
yecm-ley del Gobierno provisional de Ib de Marzo de 1869 
cualquiera que sea su situación activa en el cuerpo, disfru­
taran el sueldo de 2.000 pesetas anuales que vienen perci­
biendo; sueldo que servirá de regulador para los efectos de 
jubilacioues, viudedades y orfandades con arreglo á la legis­
lación de clases pasivas. ®

Art. 48. Los módicos directores de baños percibirán de 
cada bañista que los consulte sus dolencias para prescribirles 
la forma y  cantidad en que deban hacer uso de las â ûas 
la remuneración que el enfermo tenga por conveniente^ no 
bajando de b pesetas. ’

Y percibirán además 2 pesetas 50 céntímos también de 
cada bañista por derecho de expedición de la papeleta á que 
se refiere la regla b. del art. 57 de este reglamento.
• j  (le ía clase "de tropa de todos los
institutos del emrcito, armada, carabineros y  guardia civil 
abonarán al medico director una peseta y  50 céntimos por 
-SU asistencia y  papeleta.

médicos directores prestarán gratis los auxi­
lios de su profesión a los pobres de solemnidad, juslifican- 
do estos su pobreza con certificado del alcalde, autorizSo
por el socretario. en que se haga constar está c S a d  y 

que señala el Códiiínr'v ailAniic' t ^ ^3el ^r^seiarán L T e S S nuei medico que le haya prescrito las aguas
raineralé; establecimientos de aguas
rameraie» tendrán derecho a todos los premios, pensiones y

distinciones que con arreglo á la ley y reglamentos sanitarios 
tienen opcion los demas facultativos.

Art. 52, Se establece un premio de primera clase v  tres 
de segunda para las cuatro Memorias más notables de las 
extraordinarias que, según la regla 10 del art. 57, deben es- 
cribir y  enviar a la dirección general los médicos directores 
de establecimientos balnearios.

Por ahora, y  hasta que otra cosa se determine, los pre­
mios consistirán en un diploma expedido ¡)or el ministerio de
!n el que se hará constar la calificación que
tuvala  Memoria. ^

Art. 53. Los premios de que trata el articulo anterior se 
concederán á propuesta del Consejo de Sanidad en vista de 
las Memorias respectivas, publicándose en la G a c e ta  el infor­
me de esta corporación.

Art. 54. La obtención de un diploma de primera clase 
L  dos de segunda, da derecho de preferencia

el art ®9 para los concursos establecidos

Art. 53. Habrá una comisión encargada de redactar el 
A/tuario y  E s t a d í s t i c a  de ¡a s  a g u a s  y  b a ñ o s  minerales de la na­
ción, que se publicará anualmente; desempeñando además

dirección general del ramo los confíe 
Esta comisión la formarán cinco directores de los de ri­

gurosa oposición, nombrados por el Gobierno; tendrá el ca­
rácter de perinaneiUe; funcionará desde Noviembre á Marzo
Íaa oficina, á ser posible, en el
local del Consejo de Sanidad, y  la remuneración de este ser­
vicio y  los gastos de material necesarios serán incluidos en 
el presupuesto de la dirección general del ramo 

Los trabajos que realicen ios individuos de la comisión se 
tendrán además presentes como premio especial para ios 
ascensos análogo a la antigüedad absoluta v  al mérito re­
conocido. previo informe del Consejo de Sanidad.

Art, 56. Los médicos directores de baños tendrán las 
atribuciones siguientes: «juuidu id.-.

relativo á la higiene y policía sani­
taria, redactando un reglamento para el más exacto cum­
plimiento de estos fines, del que remitirán copia á la direc- 
cion y  al Consejo. Guando el dueño del establecimiento uo 
este conforme con algunas de las disposiciones que contenga 
liara su impugnación por escrito, la cual acompañará al re­
glamento que se someterá al gobernador. La resolución del 

sera ejecutiva, y  de ella podrán reclamar á la 
dirección general del ramo, que confirmará ó revocará oyen- 
ÍS u - y  reglamento aprobado se fijará en un sitio
publico del estableciimento al lado de las tarifas y  demás 
anuncios del mismo, ^

2 / Inspeccionar y  procurar la conservación de los ma­
nantiales, dando parle inmediatamente á la dirección general 
de cualquier aUeracion que así en el caudal como en las nro • 
piedades químicas de las aguas creyere notar ^

3. Como los dueños de los baños han de nombrar v  lla­
gar a los bañeros, los médicos directores, en caso de falta 
de dichos dependientes, podrán amonestarlos; en el de rein­
cidencia podran corregirlos imponiendo multas de o á 25 pe­
setas en el papel correspondiente, y  á la tercera vez podrán 
separarlos, sin que los dueños puedan volver á nombrar 
nunca a los asi despedidos.

El médico director dará conocimiento de estas disposi- 
h & ñ o s  provincia y al propietario de los

4. * Dirigirse de oficio á las autoridades locales, al gober-
* dirección general cuando el caso lo requiera.

5 . Designar el facultativo que hava de sustitu-rle con­
forme a lo dispuesto en el arñculo 39.

siguientes- tendrán las obUgaciones
®*̂ ®! establecimiento sois dias antes del 

?®” ®̂®do para la apertura oficial, ó con más antici-
K a ° ®9“ Sídera necesario, debiendo residir en él basta 
el fin de la misma.
,ii5.^ dichos dias reconocerá si el establecimiento se baila en 

Jsposicion de abrirse y funcionar convenientemente, v como 
10 reqmere el servicio y aplicación de las aguas, dando co­nocimiento al gobernador. , U1 UUU

Estudiar químicamente las aguas, señalando sus efec­
tos mmediatos eu ei orgauisnio, y cuanto conduzca al más 
exacto conocimiento de sus propiedades, y  determinar con

posible fijeza la especializacion lerapéuüca de las mismas.
■J. Hacer el estudio físico del distrito en que broteu las 

"onas, y  las observaciones meteorológicas necesarias para 
conocer el clima y topografía médicos del país.

4.* £ 
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4. ” Establecer horas de consulta diaria en su despacho, 
señalando una, también diaria, para la gratuita de los pobres 
de solemnidad.

5. “ Extender una papeleta para cada enfermo, designan­
do en ella los dias y horas, temperatura y duración en que 
debe tomar las aguas y baños, expresando si la descripción 
es de otro profesor, en cuyo caso recogerá la papeleta libra­
da por este. Las papeletas solo serán válidas para la tem­
porada eu que fueron expedidas.

tí.® Ejercer gratuitamente la posible vigilancia sobre los 
enfermos que están haciendo uso de las aguas para su más 
provechoso resultado.

7. ® Asistir siu retribución á los pobres de solemnidad.
8. ® Llevar un libro copiador por orden do fechas de la 

legislación del ramo y de los acuerdos del Gobierno relativos 
al establecimiento, conservándole en el archivo que deberá 
tener la dirección dei mismo como registro oQcial, y ser en­
tregado en su dia á los directores que se sucedan; y otro, que 
se archivará también, coa referencia a las papeletas expedi­
das para hacer uso de las aguas y consultas uo los enferinos 
como base necesaria para la estadística.

0.* Presentar todos los años eu el mes de Diciembre una 
Memoria circunstanciada de todo cuanto haga relación á las 
obligaciones anteriores, en la cual, al dar cuenta del estado 
del manantial y del establecimiento, se manifiesten los cam • 
bios ocurridos y las reformas necesarias, expresando los 
trabajos que se hubieren practicado en la temporada, y  las 
observaciones clínicas de importancia que puetlan servir de 
comprobantes de los fnndameiitos doctrinales que consignen. 
A esta Memoria deberá acompañar un cuadro estadístico mé­
dico con distinción de la clase de padecimientos tratados y 
de los efectos comprobados, y otro del número de enfermos 
en la temporada, expresando la provincia de donde proce­
den, lo-s que pertenecen á la clase acomodada y los que son 
pobres y soldados Dichos cuadros se sujetarán á ios modelos 
adjuntos números 1 y "2 , y una copia igual será remitida por 
los directores al Consejo de Sanidad.

10. Escribir, después de cinco años de haber servido la 
dirección de un establecimiento, una Memoria que compren­
da la topografía del país, el estudio físico del suelo y del cli­
ma en que nacen las aguas, la iníluencia de estas condiciones 
en el organismo, asi como la descripción del eslablccirniento 
y de las cualidades de las aguas; y  finalmente, el examen de 
las propiedades medicinales de estas, determinando sus in­
dicaciones generales, y muy particularmente su espccializa- 
cion terapéutica, si la tuviesen. Ésta Memoria será caliücada 
por el Consejo para los ascensos, premios y traslaciones en 
concurso.

11. Proponer las mejoras que crean necesarios y los me­
dios de obtenerlas; indicando á los propietarios los aparatos 
balneo-terápicos que sean convenientes para la aplicación 
científica de las aguas, y en caso de negativa promover el 
Oportuno expediente.

1 á. Acudir al gobernador de la provincia ó á la dirección 
general del ramo á fin de obtener el remedio inmediato de las 
faltas que deban corregirse con urgencia cuando afecten á la 
salubridad y á la seguridad doi establecimiento.

13. Poner en conocimiento de la dirección general y del 
gobernador de la provincia, cuando termine la temporada, 
el punto donde se propone residir, acompañando al oficio 
donde e.sto se exprese el cuadro núm. 2 de que habla la re­
gla ‘I.® de esto articulo.

i 4. Evacuar, fuera de la temporada, las comisiones del 
ramo que la dirección pueda encomendarle, satisfaciéndole 
los gastos y honorarios que devengue por estos servicios.

Art. 58. Todos los datos sobro la temperatura de las aguas 
so tomaráu con termómetro centígrado de mercurio, ya sea 
en cl punto de origen de las fuentes cuando broten en el 
fondo de un estanque, pozo, etc.; ya desde los grifos cuando 
las aguas sean conducidas desde su nacimiento por cañerías 
cubiertas.

Art. 59. Todo profesor de ciencias médicas podrá ejercer 
en los establecimientos balnearios la facultad para la cual le 
autorice su titulo, y disponer el uso terapéutico de las aguas, 
á coodicion do observar las disposiciones prescritas en este 
reglamento, de residir en cl término municipal, de presen­
tar el título al subdelegado de Sanidad del partido en que 
í'adiqneu los baños, y de exhibir en su caso cl recibo de la 
contribución de subsidio. ’

La intervención de los directores con respecto á los bañis­
tas que prefieran consultar y asistirse en el establecimiento 
con los profesores libros se limitará á la expedición do la pa­
peleta marcada en la regla 5.® del art. 57 por el estipendio

de 2 pesetas 50 céntimos señalados en el párrafo segundo 
del art. 48. Y con relación á los médicos, á cu'dar de qu' 
no se cometan intrusiones con perjuicio de los enfermos 
dei derecho profesional, y á que les faciliten el cnadro esta 
dístico prevenido en cl párrafo tercero del art. 61.

Art. 00. A fin de que se cumpla lo prevenido en el arti 
culo anterior, deberán presentar los bañistas ó enfermos, por 
sí ó por otra persona, Li pre.scripcion escrita al médico di­
rector para señalar los turnos y horas de los baños, como 
necesario al buen régimen de los establecimientos.

Art. 61. Los profesores de ciencias médicas á quienes se 
reconoce el derecho do ejercer su facultad libremente en 
los establecimientos balnearios quedan sujetos á cumplir las 
obligaciones do este reglamento en lo que les concierne, y 
con especialidad las que siguen:

1. ® Extender las papeletas para los enfermos que les 
consulten, en la misma forma y con iguales prescripciones 
que los médicos directores lo hacen para los demas según la 
regia b.® del art. 57; recomendando eficazmente á los ba­
ñistas que estén á su cuidado la necesidad de devolver las 
papeletas al director según se expresa en el art. 77.

2. ® Llevar un libro con ignal encasillado y expresión 
que el de los médicos directores por lo que se refiera á los 
enfermos de no consulta.

3. ® Al final de cada período de temporada oficial, cuando 
esta es continua, entregarán al médico director, exigiendo 
recibo, un cuadro ajustado al modelo núm. 2, con la cor­
respondiente expresión de sus datos necesarios para la forma • 
clon de la estadística.

4. ® La falta de cumplimiento de las obligaciones especia­
les anteriores les inhabilitará para el ejercicio de la profesión 
en lo relativo á proscribir el uso y aplicación terapéutica dé 
las aguas en las temporadas sucesivas, para lo cual se ins­
truirá expediente y emitirá su (dictámen el Consejo de Sa­
nidad.

CAPITULO V.

D é lo s  dxteños, a d m in istra d ores  ó  a r r en d a ta r io s  d e lo s  es ta b le  •
c im ien to s  d e a g u a s  m in era les , y  de los bañ eros y  d em á s  s i r -
V iontes.

Art. 62. Los dueños de los establecimientos de aguas mi­
nerales tendrán el derecho do propiedad en las aguas, edifi­
cios y demás dependencias de aquellos, sin ofras limitacio­
nes que las que se consignan en este reglamento.

Art. 63. En virtud de su derecho, fijarán io.s precios que 
tuvieren por conveniente para cada baño, estufa, chorro, 
servicio de bañero, habitaciones, camas, alimentos, etc.; de­
biendo presentar al gobernador de la provincia quince días 
antes de la temporada una tarifa de los precios que hayan de 
abonarse por los indicados servicios.

Esta tarifa, con el V.® D.° del gobernador, se fijara en un 
sitio público del establecimiento para conocimiento de los 
concurrentes al mismo, y no podrá variarse en aquella 
temporada.

Art. 64. Con iguales formalidades se expondrá al público 
otra tarifa del servicio del agua embotellada ó dispuesta de 
cualquier otro modo para la exportación.

Art. 65. Los dueños de los establecimientos, ó sus repre­
sentantes y bañeros, no permitirán el uso de las aguasa 
quien no presente la papeleta del médico director, ni altera­
rán en lo más mínimo el plan prescrito en la misma.

Art. 60. Los dueños de estalileciniienlos provisionales 
nombrarán, eonforme á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 25 do este reglamento, cl médico-director corresiion- 
diente.

Este derecho será utilizablo para los mismos dentro de los 
tres meses signientes á la creación del estalilecimiento ó de 
ocurrida la vacante, cuando esta se verifique fuera do la tem­
porada oficial, trascurridos los cuales la dirección general 
nombrará un médico-director, perdiendo aquel el doreclio 
de nombramiento hasta (¡ue ocurra nueva vacante.

En el caso de ocurrir la vacante abierta ya la temporada 
oficial, ó de liaber salo declarado ol establecimiento de uti­
lidad pública en época próxima á su apertura, el plazo para 
nombramiento se limitará á odio días.

A la instancia del propietario dando parte del nombra­
miento de médico-director acompañará necesariamente tes­
timonio del titulo profesional y demás que acrediten los mé­
ritos y servicios del agraciado.

Art. 67. Las obras do nueva planta que hayan do hacer­
se oii los departamentos balnearios serán precisamente á 
virtud (le plano firmado por arquitecto, con la aprobación
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de la dirección general del ramo, prévio informe del Consejo 
de Sanidad.

Art. 68. A los individuos de la clase de tropa de todos los 
institutos del ejército, armada, carabineros y guardia civil 
facilitarán las auuas y baños por la cuarta parte del precio de 
tarifa, cobrándoles además una peseta por individuo y tem­
porada para servicio de bañero. Nada podrá exigirse á dichos 
individuos por los dos primeros conceptos en aquellos esta­
blecimientos que se adquirieron ó se adquieran con este 
cargo.

Art. 69. Facilitarán gratuitamente las aguas, baños y el 
servicio de bañero á los que justifiquen ser pobres de solem­
nidad según el art. 50 do este reglamento.

Art. 70. Cuidarán de que haya en los establecimientos 
un botiquín surtido de los medicamentos que crea necesa­
rios el médico director, si no existiese botica en los pueblos 
en que aquellos radiquen ó á distancia de ménos de tres ki­
lómetros.

Art. 71. Facilitarán al médico director despacho y habi­
tación dentro del establecimiento y en el punto más á pro • 
pósito para el servicio público soio para su persona; pero si 
el director necesita otras para su familia, las elegirá, guar­
dando turno al precio de tarifa.

Art. 72. Los bañeros, sirvientes y enfermeros depende­
rán del médico director en todo lo que se relacione con el 
servicio facultativo y con la conservación y aplicación de las 
aguas.

Art. 73. Para graduar la temperatura del agua usarán 
los bañeros del termómetro de mercurio.

Tendrán en su poder las llaves de las piezas del bailo, y 
cuidarán de la limpieza y preparación de éstos.

Art. 74. El servicio de los baños de mujeres estará á 
cargo de bañeras.

CAPITULO \T.

D e los en fe r m o s  q u e  c o n c u rr en  á  lo s  es la b lec im ien to s  J e a gu as
m in era les .

Art. 75. Los enfermos que concurran á ios establecimien­
tos de aguas minerales se sujetarán á las prescripciones de 
este reglamento, y á las disposiciones que en conformidad 
con ellas estén adoptadas en el peculiar de cada estableci­
miento aprobado por el gobernador de la provincia.

Aunque tienen el derecho de consultar y  asistirse con el 
médico director ó con profesores libres, según el art. 57, no 
podrán hacer uso de las aguas sin obtener antes la papeleta 
que prescribe la regla 5.“ del art. 57 y á que se refiere el 
párrafo segundo del 48.

Art. 76. Cuando el estado de su dolencia imposibilite 
por completo al enfermo para acudir al despacho del médico 
director con quien deseare consultar á hn de hacer uso de 
las aguas y  obtener la papeleta señalada en el párrafo quinto 
del art. 57, lo pondrá en su conocimiento con el objeto de 
que paS3 á visitarle á su habitación.

Art. 77. Los enfermos devolverán ó enviarán por el ba­
ñero la papeleta al médico director, expresando al respaldo 
la medicación usada y los efectos que crea haber obtenido.

Art. 78. Le las faltas que observaren los concurrentes 
en lo relativo á la administración de las aguas y al régimen 
higiénico ó buen servicio del establecimiento deberán dar 
parte al médico director.

ARTÍCULO ADICONAL.

Para cubrir las vacantes que actualmente existen de mé­
dicos directores, se anunciará desdo luego á concurso y opo­
sición respeclivamento sin esperar las épocas señaladas en 
este reglamento.

Madrid 12 de Mayo de i 874.-Julián G. San Miguel.

&S0G1AGI0N MÉblGO-FASMACÉUTlCA ESPAÑOLA

JUNTA DIRBOTÍVA CENTRAL. 

Circular.
Suspendida la reunión de la segunda Asamblea genera) 

ordinaria por los motivos que se expresaron en la circular 
de 99 de Seliem bre del año próxim o anterior, no lia en- 
«mnlrado esta Junta oportunidad para convocarla de 
nuevo con probabilidad de éxito, y ha preferido, por 
creerlo más acertado, ajustarse en el presente ejercicio , á

lo prevenido para el anterior por el cu erp o  deliberante 
que funcionó en O ctubre de 1872.

No considera necesario la Junta consignar en esta c ir cu ­
lar las razones que la han obligado á tom a r  semejante re­
solución, antes entiende que los socios todos estarán bien 
penetrados de lo  inelicaz que hubiera sido reunir la A sam ­
blea después de Octubre, y lo  in fructífero de sus tareas 
en el im probable caso que las circunstancias )a hubieran 
consentido estudiar, discutir y a cordar lo más convenien­
te respecto de los importantes puntos que á su delibera­
ción sometiera la Central directiva. Este ín tim o convenci­
miento, ya expresado en la circular citada, es el que lia 
obligado á la Junta á continuar la marcha que, con  los 
estatutos y los acuerdos de la anterior Asam blea en ia 
m ano, se irazára desde el m om ento en que quedó encar­
gada de dirigir la A sociación m éd ico  form acéutica, ya 
que, com o queda m anifestado, con sideró , s in o  im posible, 
cuando ménos de difícil realización la apertura de las se­
siones de la Asamblea general que debió reunirse el 15 
del pasado Octubre.

Pero ha llegado el m om ento de cu m p lir  con  lo que el 
artículo 22 de los estatutos previene; y !a Junta, siempre 
respetuosa y üel guardadora de cuanto en los m ism os se 
dispone, luego de haber m editado hrgam ente sobre si 
convendria ó no convocar la Asamblea, se decid ió  por fin 
ú cum plir lo  dispuesto en el citado articulo.

R econoce la central que las circunstancias por que el 
pais viene atravesando, no son las más apropósito para 
hacer las elecciones de representantes; pero teniendo en 
cuenta, de una parte que el alma de la Sociedad, mientras 
no se le dé otra organización, es la Asamblea general, y 
que, por consiguiente, sin el poderoso concurso de esta 
la vida de la A sociación no es tan robusta com o todos de­
seáram os, habiéndolo dem ostrado lo  acaecido en lo que 
va del presente ejercicio; y de otro lado, bien penetrada 
de que si se presentan dillcultades, no es empresa im po­
sible reunir la Asamblea, se ha decid ido á convocarla para 
el dia que los estatutos marcan.

No dará cuenta, siguiendo la costum bre establecida, de 
los trabajos que ha llevado á cabo la central desde la reu­
nión de la última Asam blea; en su dia, com o en pasados 
años iliciera, los expondrá á la consideración de la Socie­
dad; advirliendo solo  que hoy más que nunca se hace pre­
ciso que las Juntas redoblen sus esfuerzos; que ios asocia­
dos no desm ayen y procuren el fom ento de la A sociación , 
y en fin, que cada uno ponga de su parte cuanto le sea 
dable porque no se pierdan para siem pre los preciosos 
materiales ya reunidos. Esto se hace indispensable, esto 
es absolutamente necesario si se quiere que la Asociación 
dé los apetecidos frutos, que nunca habrán de conseguirse 
sin entrar resueltamente, con  inagotable fé y con  inque­
brantable resolución, por la senda tantas veces trazada y á 
m enudo olvidada por los que habiau de seguirla.

Espera aun la Junta central directiva que todas las de 
la Asociación se penetrarán bien de cuanto queda en las 
precedentes líneas indicado, y no duda que la que V . dig­
namente preside habrá de hacer respetar cuanto los esta­
tutos y acuerdos de la Asam blea determ inan, tanto para 
bien de la Sociedad, cuanto por los perju icios que p u d ie ­
ran sobrevenir á los sócios que la form an , á cuyo efec­
to recom ienda á V . muy especialm ente el cum plim iento 
de los artículos que com prende el capítulo 3.® de los 
m ism os.

Con arreglo á lo  que determ ina la regla prim era de las 
aprobadas por la Asambleá de 1 8 7 2 , la central som ete el 
siguiente programa á la deliberación de la que hoy co n ­
voca, y también á la ilustración de las Juntas y Ásam- 
bleas locales, con  el fin de que estas últimas puedan es­
tudiarle, discutirle y form ular acuerdos concretos, que d e ­
berán poner en conocim iento de su representante ó  re ­
presentantes, Hé aquí el program a, ya publicado en U 
anterior convocatoria:

1.® Medios de aumentar el fondo social sin necesidad 
de tas cuotas anuales prevenidas en los estatutos.
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2 /  Medios de obligar á los pueblos al cum plim iento 
de los artículos de la ley de sanidad vigente en que se or­
dena que en todos ellos haya facultativos titulares.

5.® ¿Es llegado el caso de reform ar el art. 11 de los 
Estatutos, exigiendo más requisitos para el ingreso en la 
\sodacion?

4 ." ¿De qué manera podrán utilizar los profesores sus 
conocim ientos cientiíicos en las diversas localidades para 
allegarse recursos, que, unidos á los propios del ejercicio 
de la profesión, les proporcionen más m édios de subsis­
tencia, hoy difísil, y qué apoyo podrá prestarles la A so ­
ciación en este concepto?

La elección de representantes para la segunda Asam­
blea general de la Asociación se verificará en conform i - 
dad á lo que se previene en los artículos 24 , 25 y 29 de 
los Estatutos, y com o so dispoue en las siguientes reglas:

1 . * En lo que resta del presente mes de Mayo y du­
rante el de Junio próx im o, prepararán las Juntas provin­
ciales y de distrito la elección de representantes, ponien­
do al efecto en conocim iento de los socios la manera com o 
han do votar con  arreglo á lo que previenen los artículos 
de los Estatutos que á este acto se refieren, y á las p re ­
sentes reglas.

2 . * En todo el mes de Julio próxim o venidero se efec­
tuarán las elecciones. Con este objeto cada Junta de d is ­
trito marcará el plazo en que deberán los socios remitir 
la candidatura en pliegos cerrados, de conform idad con lo 
que se previene en el art. 29 de los Estatutos.

3 . * En el sobre en que vaya contenida la candidatura, 
que deberá dirigirse al Presidente de la Junta respectiva, 
se expresará precisamente el objeto de la com unicación. 
A sim ism o-se  acompañará á cada candidatura separada­
mente la firma del sócio.

4 . * En las candidaturas se expresará claramente el 
nom bre ó nom bres de los profesores asociados m edico ó 
farm acéutico, según que á 1a provincia corresponda ele­
gir uno ó  más representantes, entendiéndose siem pre que 
los votos que se emitan á favor de un candidato que no 
reuna'la cualidad de profesor de la facuUad á que deba 
corresponder, según díjiponga la Junta directiva con arre­
glo á lo  prevenido en el párrafo 2 .°  dcl art. 22 de los Es­
tatutos, será nulo.

5 . ‘  Cada provincia elegirá tantos representantes com o 
la corresponda según el núm ero de sócios con  que cuen­
te. De uno á 50 sócios elegirán un representante; de 50 
á 100, dos, y así aumentando uno por cada 50  sócios.

Esta Central directiva, con  arreglo á los datos que 
obran en secretaría, cuidará de noticiar á cada Junta pro­
vincial el núm ero de representantes que ha de elegir Ja 
provincia. Tam bién indicará la clase de profesores socios 
que han de elegir, á íin de que resulte compuesta la 
Asamblea de dos terceras partes de m édicos y una de 
profesores de farmacia.

Para representantes m édicos pueden ser elegidos los 
m édico-ciru janos, m édicos habilitados y cirujanos.

6 .  * E l día que designen las Juntas provinciales, de 
entre los quince prim eros del mes de Agosto, se procede­
rá ante estas al escrutinio general, y al efecto com isiona­
rán las Juntas de distrito un delegado que lleve los votos 
de las Secciones, delegados que presenciarán el acto de 
escrutinio.

El presidente abrirá los pliegos que se hubiesen recibi­
do , y pondrá la candidatura, sin leerla, en una urna, ase­
gurándose previamente si el voto es de sócio; y concluida 
la apertura de pliegos, volarán los que se bailaren pre­
sentes.

La Junta proclam ará r^resentantes á los que obtuvie­
ren mayoría de  votos. En caso de empale decidirá la 
suerte.

Hecha la proclam ación, el presidente de la Junta pro­
vincial remitirá copia de l acia de escrutinio á la Secreta- 
fia  de la Central directiva y com unicará á los represen­
tantes electos el resultado, exigiendo contestación en breve 
de si aceptan ó no el cargo.

7. ® En aquellas provincias que no cuenten con Junla 
provincial se designará una de distrito por las com isiones 
directivas, que tome aquel carácter, á fin de que por tal 
m otivo no sufra interrupción la elección de represen­
tantes.

8. ® En caso de que resultare alguna vacante, se p r o ­
cederá á nueva elección en los términos que se indican en 
las precedentes reglas.

9 . “ Aceptado el cargo de representante por los que 
obtuviesen mayoría de votos, se les proveerá de la corres- 
londiente credencial, que los interesados cuidarán de eii- 
regar en la Secretaría de la Junta central en la primera 

quincena de O ctubre.
10. El m ism o dia del escrutinio, ú otro si así parecie­

se más coQvenicnte, discutirán las Juntas provinciales las 
cuestiones que á )a deliberación de la Asamblea general 
som ete esta Central directiva. Las Juntas locales deberán 
haber hecho esto m ism o con anterioridad y poner sus 
acuerdos en conocim iento de la provincial respectiva. Los 
acuerdos de esta última deberán ser com unicados por la 
misma al representante ó representantes electos.

11. Con el íin de que los sócios puedan estudiar las 
preguntas que se formulan en el programa arriba inserto, 
las Juntas provinciales y locales cuidarán de rem itirles 
copia del m ism o.

12. Las Juntas ¡ocales y provinciales pueden, sin em ­
bargo, estudiar cuantas cuestiones crean convenientes, ya 
afecten á la Asociación en sus respectivas localidades, ya

i a S oced a d  en general.
Ue la propia manera, según el reglamento de k  Asam ­

blea, pueden som eterlos representantes á la deliberación 
de esta, las pr 'posiciones que estimen oportunas.

13. La Asamblea se reunirá en Madrid, según acuerdo 
de la anterior y con  arreglo al art. 22 de los Estatutos, el 
15 de O ctubre próxim o venidero y funcionará hasta el dia 
30 del m ism o mes cuando menos.

14. Oportunamente se avisará la hora y el local en 
que ha de veiiíicarse la sesión de apertura.

Adicional. - í7 /u c a .— Las provincias que hubieren 
liecho las elecciones de representantes para la Asamblea 
que debió reunirse en O ctubre del año pasado, no p racti­
carán nuevas elecciones, y , por lo  tanto, á los represen­
tantes electos sirven las credenciales que entonces se les 
entregaron, surtiendo efecto las actas de escrutinio que 
entonces se remitieran á la Secretaría de esta Junta.

Madrid 20 de Mayo de 1874.— Presidente, Matías 
N ifiTo Serrano.— Por acuerdo de la Junta central d i­
rectiva, F . Marín y  Sancho, Secrelimo.—'&w Presidente 
de la Junta...

MONTE-PÍO FACULTATIVO.
SECRETARIA GENERAL.

ANUNCIO DE PENSION.

Doña Dolores Escolar y  del Gras, huérfana del socio don 
Serapio Escolar, solicita la pensión de orfandad.

Lo que se publica para conocitnienlo do la Sociedad y 
á fin de que si algún interesado tiene que manifestar alguna 
circunstancia que convenga tener presente lo verifique re­
servadamente y por escrito á esta Secretaría general, calle 
de Sevilla, núm. U, cuarto principal.

Madrid 26 de Mayo de 1874.—El secretario general, Este­
ban Sánchez de Ocaña. (3)

CUERPO FACULTATIVO DE BENEFICENCIA MUNICIPAL UE ilAÜlUü.

Habiendo fallecido el sócio dcl Monte-pio del cuerpo fa­
cultativo D, Gregorio Asensio, cirujano del 4.® distrito de Be­
neficencia municipal, el depositario del Monte-pio del mis­
mo, lia entregado á D.“ Ildefonsa Alonso, viuda del referido 
Sr. AscQsio, la cantidad que obraba en su poder y expresa 
el siguiente recibo:

«Como viuda de D. Gregorio Asensio, cirujano del 4." dis­
trito (Q. E. P. D.) he recibido del Sr. D. José |Maria Moreno,
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depositario clel Monte-pio facultativo de beneficencia muni­
cipal, la cantidad de 1.680 rs. vn. queme han correspondi­
do. Madrid 12 Julio 1873.—Ildefonsa Alonso.»

Lo que se hace saber á los Sres. Socios para su inteligen­
cia y  satisfacción, y á fin de que se sirvan hacer efectivas 
sus respectivas cuotas, en los términos que previene el re­
glamento vigente, y quede en depósito el fondo de reserva 
que el mismo determina. Madrid 2 Junio 1874.—R1 regidor 
comisario del servicio médico, Isidro Tomé.

Habiendo fallecido el socio del Monte-pio del cuerpo fa­
cultativo D. José Molina Castell, médico del tercer distrito de 
beneficencia municipal, el depositario del Monte-pio del 
mismo ha entregado á Petra Cavaller , viuda del refe­
rido Sr. Molina Castell, la cantidad que obraba en su poder 
y expresa el siguiente recibo:

«Como viuda de D. José Molina Castell, médico del tercer 
distrito (Q. K. P. D.), he recibido del Sr. I). José María More­
no, depositario del Monte-pio facultativo de beneficencia 
municipal, la cantidad de 1.740 rs. vn. importe del dividen­
do núm. 40 que rae ha correspondido.— Madrid 26 Octubre 
1873.— Petra Cavaller, viuda de Molina.»

Lo que se hace saber á ios Sres Socios, para su inteligen­
cia y satisfacción, y á fin de que se sirvan hacer efectivas 
sus respectivas cuotas, en los términos que previene el re 
glamento vigente, y quede en depósito el fondo de reserva 
que el mismo determina. Madrid2 de Junio de 1874.—El re- 
gidor comisario del servicio médico, Isidro Toihé.

Habiendo fallecido el socio del Monte-pio del cuerpo fa­
cultativo D. Isidoro Paz y Morales, médico del primer dis­
trito de beneficencia municipal, el depositario del Monte­
pío del mismo ha entregado á Doña Feliciana Vivar, viuda 
del referido Sr. Paz y Morales, la cantidad que obraba en 
su poder, y espresa el siguiente recibo:

«Como viuda del Sr. D. Isidoro Paz y Morales, módico del 
primer distrito (Q. E. P. D.), he recibido del Sr. D. José María 
Moreno, depositario del Monte-pio facultativo de beneficen­
cia municipal, la cantidad de 1.580 rs. vn. importe del di­
videndo núm. 42 que me ha correspondido.— Madrid 11 
Abril 1874. Recibí á ruego de Doña Feliciana Vivar, viuda 
de D. Isidoro Paz.— Hilario de Bracera.»

Lo que se hace saber á los Sres. Socios para su inteligen­
cia y satisfacción, y á fin de que se sirvan hacer efectivas 
las respectivas cuotas, en los términos que jireviene el re­
glamento vigente y quede en depósito el fondo de reserva 
que el misnip determina. Madrid 9 de Junio de 1874.—El 
regidor comisario del servicio médico, Isidro Tomé.

Habiendo fallecido el socio del Monte-pio del cuerpo fa­
cultativo D. Matías Escalada, farmacéutico del primer dis­
trito de beneficencia municipal, el depositario delMonte-pio 
«iel mismo ha entregado á Doña Casilda Luceño, viuda del 
referido Sr. Escalada, la cantidad que obraba eu su poder y 
espresa el siguiente recibo:

«Gomo viuda del Sr. D. Matías Escalada (Q. E. P. D.), far­
macéutico que fuó del primer distrito do la beneficencia 
raimicipal, lie recibido de D. José María Moreno, depositario 
del Monte-pio facultativo, 1.670 rs. vn. que me han corres­
pondido por el dividendo núm. 41. Madrid 1 2  de Abril de 
1874.—Casilda Luceño.»

Lo que se hace saber a los Sres. Socios para su inteligen­
cia y satisfacción y á fin do que se sirvan liacer efectivas 
sus respectivas cuotas, en los términos que previene el re­
glamento vigente, y quede en depósito el fondo de reserva 
que el mismo determina. Madrid 9 de Junio do 1874.—El 
regidor comisario dei servicio médico, Isidro Tomé.

VARIEDADES-
Un inform e notable.

é interesante estudio de algunos punios quehabiao de ser­
vir á las conclusiones de  su trabajo com o de base.

En prim er lugar ha creído conveniente determinar dón­
de reciben su instrucción los m édicos que en Francia se 
form an, ó lo  que es igual, cóm o se reparten los estudian­
tes entre las Facultades y las Escuelas secundarias; porque 
esa distribución había de advertir necesariamente dónde 
convenia establecer una facultad, y dónde nó.

Dando com ienzo por los oficiales de sanidad, resulta 
que ha habido añ o ,— el de 1855 ,— en que solam ente sa-« 
lieron con la carrera concluida de las Escuelas secundarias 
y de las Facultades 155, procediendo 27 de las últimas. 
Entre las Escuelas secundarias, la de Reim s produjo aquel 
año dos, y la de Poitiers uno, habiendo sido la más fecun­
da la do Tolon , que dio 10, y la de Marsella 13.

El proceso de las Escuelas secundarias quedaría forma­
do en vista de este solo  dato, si en ellas no recibieran 
tam bién instrucción los fa-m acéuticos, las matronas y los 
herbolarios, y principalmente si no hicieran en ellas los 
prim eros años de estudios algunos jóvenes de escasa for ­
tuna que siguen la carrera del doctorado.

Ha hecho notar también M. Bert, que hay países que 
suministran pocos estudiantes, y  en los cuales abundan, 
sin em bargo, los doctores en m edicina, cuyos países son 
los más ricos; debiéndose el hecho á la circunstancia de 
agradar muy poco la carrera m édica á las clases bien aco­
modadas. Y  por el contrario , revela la Estadística que 
los estudiantes de medicina son en mayor núm ero en los 
países pobre?, sin que por eso haya en ellos mayor nú­
mero de m édicos, á causa de la necesidad en que se vea 
de ir á establecerse en más venturosas tierras.

De semejantes datos estadísticos puede deducirse la 
conveniencia de crear y sostener buenas escuelas m édi­
cas, allí donde abundan los estudiantes, que vienen á 
constituir la prim era materia. En esas provincias es de 
paso donde puede seguirse la carrera cun menos dis­
pendio.

Para determinar las poblaciones en que hayan de fun­
darse nuevas Facultades, ha hecho también un examen de 
los estudiantes para el doctorado que empiezan la carrera 
en las Escuelas secundarias; cuyo examen, junto con  el de 
la distribución de los estudiantes para el doctorado en las 
Facultades, com pleta los datos más precisos para llegar á 
la siguiente conclusión  formal y bien sentada:

«Sí; las quejas acerca de la escasez de m édicos de que 
se han hecho intérpretes los honorables colegas (I) que 
han jiresentado las seis proposiciones de ley, son funda­
das. Sí; la causa de esa insuficiencia del cuerpo m édico, 
en cantidad com o en calidad, debe hallarse en el reducido 
número de centros de instrucción com pleta que se o fre - 
cen á los estudiantes, centros que se hallan además situa­
dos de tal suerte que el mayor num ero de aquellos se 
concentra en uno solo , en París.»

Aunque en E spaña,— con tener ménos de la mitad de 
habitantes que Francia. — hay más de doble número de 
Facultades, hace buena falla llam ar á las provincias la 
mayor parte posible d o lo s  que se aglom eran  en Madrid 
haciendo la enseñanza im posible.

¡Qué ocurrencia!
Por una parle ha presentado M. Lorgcril á la Asamblea

Así croem os que m erece ser calificado el que AI. Bert 
presentó poco hace á la Asamblea nacional de Francia, con 
m otivo de las peticiones que se han elevado solicitando la 
creación d® varias Facultades en Francia.

A quel representante del pueblo francés ha h ech o ,—  ‘ 
p a n  iio-obrar á la ligera y caprichosam ente,— un cu rioso  1

írancesa un proyecto de ley de que vam os á dar razón, y 
por otra nueve m édicos han preferido lograr el re­
sultado que aquel se propone por m edio de una enm ien­
da al proyecto de ley’ de presupuestos.

(1) Hay en i'raaeia an médico para cada 2.841 habitantes, y 
parece que debería bastar; pero sacedo lo que ocurrirá probable­
mente en todas partes, que en ciertos departamentos se acumulan 
machos como en el Sena (que tiene uno para 1.113 habitantes), al 
paso c[ue en otros como Morbihan resalta la proporción del medico 
para 10.570 Iiahitantes. La designal distribucioQ obliga á procurar 
un personal excesivo con rela<H*m á los pobladores dri país en eoo- 
junto.
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Ha ocurrido á estos representantes franceses crear un 
impuesto sobre las especialidades farmacéuticas, ó más 
bien sobre los rem edios nuevos y especiales, y cada cual 
se despacha á  s «  gusto creyendo que van á herir, con  el 
golpe qirti descargan, á lo* que llamaremos especifiquistas, 
cuando lo que por m edio la! se lograría únicamente, es 
sacar de los crédulos enfermos la cantidad que sobre la! 
género de m edicam enios im pusieran, aumentando sus 
desgracias y haciendo á la ley cóm plice de no pocas es­
tafas.

Por otra parte, ¿no fuera eso autorizar tan deplorable 
industria, en vez de contenerla y aniquilarla?

Pero ciñám onos, por hoy, á la sim ple noticia de estos 
proyectos, que calificamos sin vacilación d-e contraprodu­
centes, bajo el aspecto humanitario y profesional, y de es­
tériles bajo el económ ico.

Pretende M. L org erilq u ese  imponga un tributo de 100 
por 100 del precio de venta á las especialidades farma­
céuticas ó sea remedios nuevos y especiales, cuya venta se 
autorice; debiendo hacer al electo ios inventores una de­
claración del precio que fijen, y llevar á la administración 
del tim bre las cubiertas de las cajas ó  frascos para sellar­
las. Y  á fin de que no se defraude al Tesoro, quiere que se 
imponga al farmacéutico que venda un m edicam ento sin 
el sello, una multa de 500 á 2 .000 francos.

Los otros nuerve m édicos no fijan la m ulta , y definen 
de esta manera los medicamentos sujetos al im puesto:

«Serán considerados com o remedios especiales todas las 
sustancias simples, y todas las preparadas ó compuestas 
que se anuncien y expendan ó distribuyan en el concepto 
oe gozar de propiedades medicinales y estar preparadas 
de una manera especial por tal inventor ó preparador, v

Sobre ellas se pegarán los tim bres ó sellos. Prescinda­
mos de otros porm enores.

Hasta el presente no se ha logrado descubrir otro re­
medio contra el charlatanismo que la instrucción y buen 
ju ic io  de las gentes, aunque reconocem os y confesamos 
que hay también tontos ilustrados...

Una opinión más sobre el cólera.
No deja de ser curiosa y digna de estudio la obra que 

acaba de publicar el ür. Danet con el siguiente título: De 
los infinitamente pequeños que se hallan en los coléricos. 
Etiología, profilaxia y tratamiento del cólera.

Después de describir en ella el autor los m icrofilos y  
m icrozoarios hallados en los coléricos, que representa en 
buenas láminas, y de eslenderse en consideraciones que 
no carecen de mérito, deduce las conclusiones siguientes:

1 . " E l cólera es una enfermedad miasmática.
2 . '* Es este miasma un elem ento en form a de polvo 

cuando está seco, trasmisible por el aire y no por ino­
culación.

5.® Se encuentran en las deyecciones los esporos y 
esporidios de diferentes criplógamas.

4 . ® No soa los fermentos primitivos ni los secundarios 
que en los enfermos se encuentran quienes engendran el 
cólera, sino una variedad de oidium  venenoso.

5. ® La causa predisponente más eficiente de la acción 
del veneno es la acidez de los líquidos del tubo gastro­
intestinal.

6. ® Los m edios preventivos de la enferm edad son las 
cuarentenas, la destrucción de las deyecciones coléricas y 
la mejora de la alimentación de las clases pobres.

7. ® Las sales de quinina y los absorbentes calcáreos 
son los verdaderos antídotos del veneno colérico . Debe 
proscribirse et alcohol para siem pre.

los SO", y los vientos dom inantes han sido el E »S -E  y 
el S - 0 ;  habiéndose fraguado tem pestades muy violentas, 
que han hecho oscilar la presión barométrica de un m odo 
brusco.

Las enfermedades inflamatorias de los órganos respira­
torios han cedido ya en núm ero á las del aparato digesti­
vo , com o las Saburras gástricas, los cólicos intestinales y 
las fiebres gásLrico-biliosas; tam bién hay muchas angi­
nas, algunas con  carácter grave; ias fiebres tifoideas si­
guen con su forma atáxica gravísima; de erisipela conti­
núan presentándose m uchos casos, y la viruela dism inuye 
considerablem ente; las meningitis en el mism o grado que 
en las semanas anteriores, pudiéndose decir es propio de 
los accidentes cerebrales repentinos, de los desórdenes 
nerviosos y de las in ’ erm itentes.

Los enferm os crónicos del pecho se han m ejorado al­
gún lamo con el aire caliente y húm edo de estos dias.

CRÓNICA.

Estado sanitario de Madrid.
Caluroso y húm edo ha sido el tiempo en esta sem a­

na: la temperatura ha llegado diariamente alrededor de

Sanidad militar. El viernes 12 dieron principio las 
oposiciones anunciadas para cubrir 40 plazas de médicos va­
cantes en el ejército.

Consejo de Estado. Este alto cuerpo consultivo ha de­
clarado ajeno á la administración y asunto puramente civil 
uil recurso de alzada, interpuesto por varios vecinos de Be- 
nabarre contra la comisión provincial de Huesca, que les 
obliga á pagar cuatro años de sus haberes á D. Cayetano Sa­
linas como médico titular de dicho partido. Fúndanse los 
recurrentes en qne el alcalde y los vecinos que reunió para 
hacer el nombramiento del citado fapnítativo, no eran mayo­
res contribuyentes, acerca de lo cnal ss protestó que la en- 
tónces Autoridad municipal otorgó á favor del interesado es­
critura por ocho años ante un notario extraño á !á pobla­
ción sin aprobación del Ayuntamieato: además que en 1868 
la junta revolucionaria de Benabarre destituyó á dicho pro­
fesor, acuerdo que fué xespetado por los ayuntamientos 
posteriores siti que el separado protestase hasta el año 1872, 
en que acudió á la comisión provincial solicitando que se 
obligara al Ayuntamiento á respetar y cumplir la escritura 
de que se ha hecho mérito y á abonarle sus haberes deven­
gados, pretensión que desestimó la corporación provincial 
en 14 de Febrero de 1873: que eu 6 de Noviembre último, 
sin audiencia de la corporación municipal, la comisión pro­
vincial de Huesca ha reoou .cido á D. Cayetano Salinas el 
derecho á los haberes de médico titular por cuatro años; y 
íiaalniente, aducen varias consideraciones encaminadas á 
demostrar que el nombramiento y contrato celebrado con 
dicho facultativo adolecen de vicios de nulidad ó indican 
que hallándose ya prejuzgada la cuestión eu favor del Ayuu- 
tamieuto de Benabarre, los individuos de la comisión pro­
vincial que dictaron el acuerdo apelado, á su juicio, deben 
ser responsables de los daños y perjuicios que con la ejecu­
ción de aquel se les irroguen por el doble pago de la titular 
á dos médicos.

Cámara oftalmoscópiea. Entre las muchas é impor- 
tant-ís reformas que se están realizando actualmente en la 
Facultad de medicina de Madrid, debemos citar la creación 
de «na Cámara oftalmoscópiea, que se ha dispuesto por las 
indicaciones del profesor de patología general Dr. del Busto 
y López, acogidas desde luego jwr el Sr. Decano Dr. Ga- 
lleja.

Es esta una estimable mejora por la significación científi­
ca que tiene la aplicación de la luz refleja al diagnóstico 
clínico en muchas afecciones de órganos internos, sobre 
todo en oftalmología, á cuya especialidad cabe , como es sa­
bido, la gloria de este y otros muchos preciosos adelantos.

Sanidad de la armada. En las oposiciones que acaban 
de tener lugar para las plazas vacantes de médicos de la 
armada, han obtenido los primeros lugares, los Sres. Puli­
do y Fernandez, Argumosa, Mendez Tejo y  Rebellón y 
Zubiri.

Estadística consoladora. Los registros de mortalidad 
humana que se llevan con la mayor exactitud eu Géuova 
desde el año 1650, revelan que en los dos últimos siglos ha 
ganado la duración media de la vida del hombre. Si se com­
paran aquellos cuadros estadísticos, resulta que hace dos
siglos la vida media del hombre era de veiutidosaaos y me-
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EL SIGLO MÉDICO.

<lio, mientras que en la aetualidad lo es de cu a ren ta  año5 y 
c in c o  m eses.

Pueblo de pigmeos. Leemos en un periódico extran­
jero: «El catedrático Pancerini, de Nápoles, parece que trae 
desde Egipto dos hombres que comprueban lo que se dijo 
por Berodoto y se tenia como una fábula, esto es, que en 
el centro de Africa habia un pueblo de pigmeos. Los que trae 
el catedrático Pancerini hablan un dioma propio, y no en­
tienden más que algunas palabras árabes.»

Intoxicación por el café. Una infusión de 250 gramos 
de café produjo en una mujer, á las dos horas y media, de­
lirio, extremada ansiedad, palidez de la cara, temblor en los 
miembros, disnea muy alta (el pulmón estaba sano), pulso 
frecuente, amplio y fuerte; palpitaciones cardiacas, diarrea 
con tenesmo, retención de orina, y distensión enorme de la 
vejiga hasta hacer necesario el cateterismo. Todos estos ac­
cidentes fueron calmados con la morñna, y á los tres dias la 
paciente se curó. Apesar de hallarse esta en cinta no abor­
tó, lo cual prueba que el cafó, coeno la quinina, la digital y 
la ergotina, no proŝ ocan la contracción de la libra uterina, 
sino que la avivau cuando esta ha empezado á contraerse.

ESTAFETA DE LOS PARTIDOS.

Interesa á los facultativos de medicina y  cirujia saber que 
por algunos individuos de los que componen la Junta muni­
cipal de la villa de Osorno, provincia de Falencia, se ha anun­
ciado la vacante de la plaza de médico-cirujano municipal 
para la asistencia de los pobres, siendo así que la viene des­
empeñando en propiedad D. Bartolomé Marcos y  García, 
establecido allí hace 40 años, durante cuyo tiempo ha asis­
tido á todo el vecindario. Agrégase á esto la circunstancia 
de proponerse permanecer alli, donde está fincado y tiene 
parientes y amigos, y sucede además que el anuncio de la 
vacante se ha hecho contra la voluntad del respetable Ayun­
tamiento, á fin de suscitar discordia entre los vecinos y fa­
cultativos. Sirva esto de aviso á los que se propongan pre­
tender.

Los profesores que pretendan la vacante de Lagartera 
anunciada en el núm. i96 del Boletín de la provincia (Tole­
do) tengan presente que el que la ha estado desempeñando, 
subdelegado del partido, piensa continuar en dicha localidad 
por contar con las igualas y simpatías de todo su vecin­
dario.

VACANTES
L o  es tá n . La de médico-cirujano de Támara (Falencia; su 

dotación 300 pesetas por la asistencia gratuita de 70 fami­
lias pobres y las igualas con las pudientes. Las solicitudes 
hasta el 2 2  del corriente.

— La de médico-cirujano de Villada (Falencia); su dota- 
clon 4.250 pesetas por la asistencia de 200 familias pobres y 
las igualas con los vecinos pudientjs. Las solicitudes hasta 
el 3 de Julio.

—La de médico-cirujano de Berdun (llnesca); su dotación 
450 pesetas pagadas de fondos municipales por la asistencia 
de los pobres y 60 cahíces de trigo por la do los vecinos 
acomodados. Las solicitudes hasta el 8 de Julio.

— La de médico-cirujano de Paredes de Nava (Falencia); 
su dotación 4.250 pesetas por la asistencia gratuita de 200 
familias pobres y la de los del Hospital, con más ias igualas 
con los vecinos pudientes. Las solicitudes hasta el 28 del 
corriente.

—La de médico-cirujano de Herrera de Valdecañas (Fa­
lencia); su dotación 400 pesetas por la asistencia de 45 á 20 
familias pobres. Las solicitudes hasta el 8 de Julio.

— La de médico-cirujano de San Podro (Albacete); su dota­
ción 4.000 pesetas por la asistencia de 60 familias pobres y 
las igualas con las pudientes. Las solicitudes hasta el 8 de 
Julio.

— Las cuatro de médico-cirujano de Villafranca del Vier- 
zo, tres de ellas dotadas con 4.000 pesetas cada una por la 
asistencia de visitar los 40 pueblos del Ayuntamiento y con 
2.000 la cuarta por la de los pobres de Villafranca. U s so­
licitudes basta el 23 del corriente.

ANUNCIOS.
INUARIODE LA HIDROLO&fA MÉDICA ESPAÑOLA, 
Apor Marcial Tabeada.—Este A n u ak io  se halla de venta al 
precio de 16 rs. en rústica, on la imprenta de loa Sx£s. R ojas , 
calle de Tudescos, núm. 34; en la Administración de E l  S i-  
g lo  M é d ic o  y en las principales librerías.

BAÑOS DE PANTICOSA.
El doctor D. Gaspar López, m éd ico  con su ltor de aqaol esta -  

hleoim ien ío , saldrá para él á mediadoa del corriente mes, don- 
da residirá toda la temporada balnearia recibiendo como el 
afio anterior á losonL rmos que gaeten coasnltarle en su ga­
binete, ca sa  de E m b a ja d o res , piso pral., ndms. 2o y 29.

A gna ferrngínosa del Castafiar del Escorial. Se vendo em­
p ellad a en la botica de la Reina Madre; calle Ma­

yor, 93, al precio de 3 rs. botella y 2 rs. devolviendo el cas 
co. Su baratara y  sns eminentes cualidades tónicas y diges­
tivas, haces do este agua una de las más interesantes del 
catálo'go, para las anemias, inanetencia, opilación, empo­
brecimiento de la sangre, eecrófalas y algnnas afecciones 
del estómago. En el Escorial pnede beberse también todo el 
afio.

LINFA VACUNA,
legítima inglesa, de la vaca, en tobos de 30 y 50 rs, uno. 
Vacuna de brazo, 12 rs. cristal.—Farmacia de D. José María 
Moreno, calle Mayor, núm. 69, botica de la Rema Madre.

Botica.— La oficina de farmacia ó repertorio iioiversal de 
farmao a pr&ctioa, redactado para uso de todos los profe­

sores de ciencias médicas en Esp-ifia y en América, ssgnn el 
pUn déla última edición de DORVAULT, y á la vista de 
cuantoB nuevos é importantísimos datos han publicado si­
multánea y psteriormente el «Compe"dio doFa^maoia prác­
tica» do DEáCSAMPS, las últ'mas ediciones del «0<*d«;x» y 
do la «Farmucop -a espafiola,» el ((Tratado de Quítuica,» de 
SAEZ PAL aCIOS, la ((Flora farmajéutioa» de TSX'LOB, 
el «Tratado de Hidrología médica» d-i GARClALOPrtZ, «La 
Botica» de OASoÑA y SANCHEZ OCAÑA, y la mayor par e 
de los ((Anuarios» cieatificos eŝ raOo'es y  extra >jero8 c .noci­
dos hasta el dia por los doetores D. José de Pontes y Rosales 
y D. Rogelio Casas de Batista.

CONDICIONES DE LA PUBLICACION.

Esta magnífica é importínta obra con«tari de un grueso 
volúmen en 4.® mayor, ilustrado con unos 50 ) grabados in­
tercalados en el texto, y se pablica per cuadernos de unas 
160 páginas con sus grabados correspondientes, al precio 
cada uuo de 3 pesetas oa Madrid y  3 pesetas y 25 céntimos 
en provincias, fruuco de porte.

Se  e a n  r e p a k t id o  e l  p r ik e r o , segun do , t e r c e r o , c u a r ­
to, (JUINTO Y SEXTO CUADERNOS.

El sétimo cuaderno está en prensa, y  se repartirá á la ma­
yor brevedad.

Se suscribe en la librería extranjera y nacional de D. CAR­
LOS B a il l t -B a il l ie r e , plazuela de Santa Ana, núm. 10 Ma­
drid. (P, p.)

SE VENDE CON. BARATURA 
U n g ra n  n ú m ero  de in stru m en tos q u irú r g i­

cos usados.
Dirigirse para conocer pormenores al nom­

bre y señas que siguen.—Evans and Wor- 
mull C, Dowagafe Ilill ó 31 Stamford Street. 
—Londres.

El l o  del presente mes se abrirá al públicj el importante 
establecimiento de baños minerales de la Puda de Mont­

serrat (Cataluña).

MADRID: 1874.—Imprenta de los Sres.Sojas, 
Tudescos, 34,principal.
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PREPARACIONES FERRO-MANGÁNICAS •
de BURIN du BUISSON.

Aprobadas por la Academia de medicina de Pa/ris.

1.* POLVOS FERRO-MANGAnICOS. Están compuestos de sulfato de hierro, de sulfato de manganeso, de áoido tár­
trico, de bicarbonato de sosa y  de azúcar. , X

Una cucharada de café de estos polvos, vertida tn un vaso de agua ó de vino, produce una bebida gaBeosa altamente ro-

j3 5 ¡ lODURO DE HIERRO Y MANGANESO. Están cubiertas de una capa inalterable y contienen cada 
una 5 centíeramoH (un grano) de iodnro de hierro y  manganeso. Se toman en dósis de 2 á 4 al dm.

3. * PILDORAS Y PASTILLAS DE CHOCOLATE, DE CARBONATO DE HIERRO Y MANGANESO. Cada uno con-
tiene 10 centigramos de carbonato ferro-maogánico y se toman de 2 á 4 al dia. .

4. " JARABE Y  GRAGEAS DELACTa TO DE HIERRO Y MANGANESO. El jarabe contiene 5 centígramoB por cada dü
gramos, y se toma en dósis de dos cncharadas al dia.  ̂ ■, ,  ,  o  j  j*

Cada g agea contiene 5 centigramos de lactato ferro manganoso, y  se toman en numero de 4 á 8 cada día.
Todas estas preparaciones dan los mejores resultados en los caeos de cíoráiis, a n e m ia , l in fa t is m o , e s c r ó fu la s , ^ c . ;  y se

nota que los enfermos qne han sido curados por ellas, están mucho menos eepuestes á tener recaídas que los que hacen neo
de los ferruginopos ordinarios. , , . . , . - ts • j

Depósito en Paria, casa Grimault t Comp.®, 8, rué Vivienne, París, y en todas las principales Oficinas de Farmacia do
Espa&a y Ultramar.

JARABE DE RÁBANO lODADO
PREPARADO EN FRIO

POB GRIMAULT, farmacéutico de I ."  clase de la Escuela de París.

. una combinado 
T réb o l, que no dá
hacen preferible á todos los que tienen por 
medicina de los niños, en el linfatismo y la tisis. i j

El J a ra b e  d e rá b an o  iod a d o  se emplea mucho en París como sustitnto del aceite de hígado de bacalao, y nunca prociace
ni el más leve restrtfiimiento. , . , j  « j x  ̂ i j  ix

Cada cucharada contiene 2 lj2 centigramos de iodo y  s© dá una por mañana y tarde á los niños, de 2 á 4 á los adnltos 
Depósito en París, casa G rimault t Come.®, 8, rué Vivienne, París, y en todas las principales Oficinas de Farmacia de 

España y Uttrardar.

VE N TAJiS DEL FO SFATO  SO LU BLE DE H IE R R O
PIROFOSFATO DE HIERBO Y  SOSA 

DE LERAS, FARMACéUTIOO Y DOCTOR EN CIENCIAS.

1» Prenarado en forma do SOLUCION, JARABE, GRAGEAS y PASTILLAS puede, bajo estos cnatro puntos de vista, 
satisfacer á todas las exigencias de la medicina. La SOLUCION y el Jarabe contienen 20 centigramos de sal do hierro por cn-
charada: las G rageas y las P astillas contienen 10 centigramos cada una. . .

2. ° Éttas PREPARACIONES eon INCOLORAS, no tienen m gusto ni sabor de hierro, no ejercen acción alguna sobre
loe dientes, y todos los Oiifermos sin excepción las toman hasta con placer. . . .

3. ® NO RESTRIÑEN, gracias á una pequeña cantidad de sulfato de sosa que se produce en la preparación, sm afectar

* \ ” ^^BBUNEN LOS^DOrSMÉNTOS PRINCIPALES DE LA SANGRE Y DE LOS HUESOS, el hierro y  el ácido fos­
fórico oircunstanoia qne ejerce una gra* inflnencia sobre su acción digestiva y respiratoria. . j

5® NO DAN PRECIPITADO EN PRESENCIA DEL JUGO GÁSTRICO, y por consiguiente son digeridas y asimiladas 
al momento y perfectamente to'eralas por los estómagos más delicados, rebeldes á todos los demás ferruginosos.

Depósito ea París, ca¿a Grimault y Ccmp.“ , 8, rué Vivienne, Paiís, y en todas las principales Oficinas de Farmacia de 
España y Ultramar.

Pastillas de lactatos de sosa y de magnesia simples y con
pepsina de BURIN du BUISSON.

El ácido láctico es el ácido normal secretado por el estómago. Combinado con el bicarbonato de sosa y el carbonato de 
rnagnesia ofrece á los señores médicos el medio racional para combatir la dispepsia en sus tan vanadas formas. Se admi -

"*% astillas :̂de LACTATO DE SC8AT DE MAGNESIA, conteniendo cada nna 0,10 de sal láctica. Prescríbense en dósis de 4 á 8
diarias mitad antes y mitad dô pne8 de las comidas y se dejan fundir en la boca. x  ̂ » -j i?

T omas de lactato DE sosa y de magnesia.—Contiene cada una 0,25 de eal. Prescríbense antes de las comidas. En caso 
de inbnficieBoia de jugo gástrico, prtíieren los señores médicos á ettasdos formas simples la (om pu esta  con  p ep sin a . Esta con­
tiene 5 centigramos de eal láctica y 6 centigramos de p ep sin a  ¡ w a  dosada. . . , « • j  x- .  ^

Depósito %u U farmacia, me de la Feuillade, 7, prés la Banqne, París, y en les pnncipales farmacias de España y de
Ultramar.
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4 0  A f O S
d e  e x i s t e n c i a .

Apruboclait por la  Aendcnila do M edicina de Parlo.
EXTRACTO DE LA RELACION a p r o b a d a  p o r  nNANiSiDAD p o r  l a  A c a d i h u .

L a s  r á p o d l a o  s l a t i n o o a s  d e  i t a q u i n  « e  t o m a n  c o n  r a c i l l d a d . —  k o  p r o d d c i n  z n  e l

KSTÓHAGO NÍNOUHA SENSACION d e s a g r a d m s l e ; NI ACEDOS, ERDPTos, coiDo sucode írecueDlemeRtB 
con las demás preparaciones de ropaib  ̂ , incluso con la s  cápsulas gelatinosas.

< S i i r f l e n c i i n  n o  e f e e o  n i n g u n a  e x c e p c i ó n . —  La Academia ha hecho l a  e x p e r ie n c ia  ehD 
mas do IDO enfermos; obtenido 100 curaciones.

Con dos fra scos ha bastado en  lü m ayor p órte  d e tos casos.—P arís, 7 ^ r u e  Faubouî  Saint> 
Denís, y en todas las boiiras on donde se encuentra igualmente EL VE6I6AT0RI0 

‘ El'

•Jf

P A ’̂ E r  D E  A L B E S P E Y R E S  Kn Madrid Agencia franco-ospaftola, Sordo, 31, ^ires. Moreno 
Mi ■ ■ ■”fique), Escnlar, Sánchez Ocaña y Ortega.

TBLA VMí&ATWHIO ADHíRBITB.
(VEJIGATORIO ROJO DE LEPERDRIEL).

Esta ela, la primera conoeida en Francia, la másapreciáda por las celebrida­
des méd cas, data de 1824.

lia obtenido las más altas recompensas.
Exigir la yerdadera marca de fábrica con divisiones métricas, y la firma L e p e r -  

d r ie l .
Por maTor. París 54, rué Ste. Croix de la Brenerio. Madrid; Agencia fran­

co españcla, Sordo, 31. Por menor, Bros. M. Miquel S. Ooaña, Escolar y Ortega.

ENFERMEDADES ge.£API£L
LOS GRANULOS

Y  E L  J M lA B E  D E  H ID R O C O T IL A  A S IÁ T IC A

J. LEPINE,
farmacéutico en jefa de la marina 

en PondioRery.

ELIXIR ANTI-REÜMATJSMAL

P E  SA B R A  Z IN -M lC n E L ,

Son, según el Dr. C .senave, médico 
del hospital de Saint Lonia, el remedio 
más eficaz contra las afecciones rebeldes 
de la piel: eczem a , p s o i ia s ,  liq u en , p ru r i  
g o , em pein es, etc., etc.

Depósito general: París, ruede Ánjru 
Saint Honoré, 56. y  para la venta al poi 
mayor, 99, ruó d‘ Aboukir, En Madrid, 
Agencaa fránéo-española. Sordo 31; por 
menor, Sres. J. Simón, Borrell, herm - 
nos. 8. Ocafia, Mi Míqut 1, Escolar, Orte­
ga y Rodríguez Hernández.

do Aix. (Francia.)

Curación segura y  pronta de los rtíum* • 
tismoa agudos y Clónicos, como también 
de la gota', lumbago, ciática, etc., etc.

Precio en Francia, 10 francos el frasco.
En general basta con. un frasco.
Depósito en París, casa de MM. Dcr- 

Ysult et Oompagnie, Philippe Leffevre ot 
Compagnie, y en casa de los principales 
farmacéuticos de todas las cindades.

En Manrid, por mayer, Agfcueiafran-
■ o-espafiüla, Sordo, 31, por menor, é

44 rs , Sres. Moreno Miquei, Arena), 2
Escolar, plazuela del Ángel, 7; Sánchez
Oc' fia, Príncipe, 13, y Ortega.
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!• PILDORAS NÜTRIMENTIVAS DE PEPSINA ACIDIFICADA 
Para curar las afecciones gastralicas dispeplicas etc..... y para todas las oca­
siones en que la digestión sea diñcil ó impossiblê

2» PILDORAS DE PEPSINA UNIDA AL HIERRO REDUaDO POR EL 
HIDROGENO, para curar las enfermedades cloroiicas j  todas las lecciones 
que de ellas dependen (perdidas blancas, colores pálidos, menstruación difícil) 
y también para fortillbar los temperamentos debilitados.

S» PILDORAS DE PEPSINA UNIDA AL PROTO-YODURO FERROSO 
INALTERABLE, para curar las enfermedades escrofulosas, linfáticas, la tisis.

|la caquexia clorolicaT las afecciones atónicas generales de lá economía.
Estas tres preparaciones se venden esclusivamenie en fratcot y mediot frascos]

Uriangularts, con la garantía del sello y de la Arma de Th-.— Paul Hogg,farma~\ 
IcnUKi} quimito,ru$ Castiglione,2, á Partí; y en todas las buenas farmacias de 
[Francia y de Europa.
I El precio en París, está indicado sobre cada frasco. Depositarios: En Madrid, 
[por mayor Agencia franco.española, 31, Calle del Sordo; por menor, Borrell herma- 
Inoí, Éjcoíar, Sánchez Ocaña y iformo Miquel. 
l*En provincias los dépositarios déla Agencia franco-espafiola.

UOTA Y REUMATISMO
Licor y píldoras del Dr. Lavüle.

La medicación antigotosa y antfrenmatismal del Dr. Laville, do la faoul 
tad de Paría, es con justo título reputada in fa lib le  desde 30 años acá, no solo con­
tra loa ataques, sino también contra 1 as recaídas. Tal es su eficacia que bastan dos 
6 tres cu ch a ra d ita s  para curar los dolores más agu ios.

De to-*o8 los antigoto'os conocidos, el del Dr. Laville es el único que ha sido 
analizado y p lrn a m en te  aproba d o  por el js/ e de operaciones químicas de ta A c a d e ­
m ia  d e  M ed icin a  d e P a r ís . Es por consiguiente el solo científica y oficialíiekte 
reconocido y que ofrece todas las ga ra u lia s . Leer les numerosos testimonios y el 
informe del célebre químico O ssion  I len ry  al final del librito que se dá giatis on 
todas las farmacias. Precios: Licor. 48 rs.; Píldoras, 46 rs.

Para precaverse de los g r a v e s  p e l ig ro s  de la falsificación, exíjase la firma del 
D r .  L a v ille .

Depósito general, París, 92, ru é  du  B ac. En Madrid por m & yov, A g e n c ia  fr a n -  
lo -e sp a n o la , S ord o, 31; por menor, Sres, M. Miqnel, Ocafia, Borrell, Oitega. Es- 
jjOlar, K. Hernández.

preparado con vino ue Málaga y pirefoso 
fato de hierro, por Á. F, Moitier, médic- 
y  farmacéutico de primera clase, ex-pre- 
sidente de la Academia de Artes y Ofi­
cios, Ciencias industriales de París.— 
Medalla ddoio en 1853.

Este vino ha sido preconizado portoda 
la prensa medical qomo el tónico más. l a  p r

poderoso empleado para curar l& clorosis , 
la a« ■ ’anem ia, las p érd id a s  blancas, la p o b r e ta  
d e la 8 'ivgre, los m a les del es tóm a go , las 
palp ita cion es, etc. Fortalece los tempera­
mentos linfáticos de los niños, excita el 
apetito de los ancianos y devuelve á la 
sangre empobrecida su composición pri­
mitiva.

Depósito general: París 44, rué des 
Lombarda E. Leurencel, farmacéutico 
droguista.--Precio en Espafia, 22 rs.

En Madrid, por mayor, Agencia fran* 
co-espafiola, 31, calle del bordo.—Por 
menor, Sres. Moreno Miqnel, Borrel her- 
manos, Escolar, Sánchez ücafia y Ortega,

VERDADEROS

del; D o c t o r  FB ANCK
Estas pildoras, las únicas autorizadas, 

son consideradas desde 7Üafios acá como 
las más saludables. Tómanse, ya en ayu­
nad, ya con la comida. Exíjase qqe cada 
caja y e’ prospecto que se dá gratis, lle­
ven la firma A. Rouviere con tinta en­
carnada y las iniciales A. B. en el cen­
tro de la marca de fábrioa.—Hotel BU 
ebelieu, vis á vis la Rué d'Antin.

En París, farmacia Lei>9 y, 45, lueNeu- 
ve-Saint Agustín.—Én España, en todas 
las buenas fariñacias.

En Madrid, por mayor, Agencia fran­
co-español*, 3í, Sordo; por'menor, sus 
depositarios.

ACEITE DE HIGADO 
DE BACALAO

. fe rru g in o so  de "Ve îx 
Informe favorable de la Ácad. de Ued. París 

[Sesión del 31 Ágo.Uo 1858). —  Alimento tó­
nico y reconstkuyeute para laa peesohai 
linfAücas y débiles. 24 y 14 r*.

PILDOBAS VEZU
De ¡oduro de hierro con|manteca de ca«o; es- 

peciAco eflcaz contra las afecciones linfáticas, 
cloró ticas, anémicas y siñli ticas antignae. 15r*.

T/ENIFUQO DE VEZU
Eflcacisimo para expeler la ténía ó lombriz so­
litaria. S6r’Depósitos: PAKis,Páarni. cznL, 7, r.
de Jouy; CA. Gerin,r. de Beaatreilli:?,23.’—-Lton, 
Tezu, coursMorand,5.—Madrid,ijrfncíflFroa* 
co-Espahola, Sordo, 31; por menor, S"* Bof- 
rnlLM. Miguel, S. Ocuia. Ortega y Escolar.

DOCTOR IN ABSENTIA.
 ̂Los pr-fusores en arto’, letras ycien- 

cias; el Clero y  magistrados, médicos, d- 
rojiHKiB dontistas y attistas que deseea 
obtener el título y  diploma de doctor 6 
bfflqiĤ elr bonorario, pueden dirigirse á 
MKDICtrs, calle del R ey, 46, J e r­
sey (Inglaterra), quien les dará gratui­
tamente las noticias sobre la Univer- sidud.

VINO deCHASSAING
CON PEPSINA Y DIASTASA

COSTRA t.AS
AFFECCIONES DE LAS. VÍAS DIGESTIVAS
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